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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

itAwirw:frita kiztarrits R. 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que se incluya en el artículo 9 inciso 10 del título I, de los combustibles no 
fósiles, únicamente se mencionan los fósiles por lo tanto se premia el uso de 

consumo de combustibles fósiles. 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
	 Mairwirrita Matarrits 

-Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Adiciónese en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, un nuevo inciso en el artículo 9 de la Ley del 
Impuesto sobre las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lea de la siguierte 
¡llanera: 

ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(• • • ) 

11) 	Los servicios técnicos de extensión e investigación agropecuaria y servicios de laboratorio de los 
centros agrícolas cantonales, las cooperativas agropecuarias y agroindustriales, y los entes públicos no 
estatales del sector agropecuario, a sus propios asociados. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN 

S .DIREZ1.11P,' IZt1•12.V1, 

tartirm Pt. 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicionen los incisos 11) y 12) , en el Artículo 9, del Título I del Proyecto de Ley, el cual 
se leerá de la siguiente forma: 

Artículo 9.- No Sujeción 
No estarán sujetos al impuesto; 

11) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimos; 
maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y sean 
utilizados para la producción de bienes agropecuarios. 

12) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, 
acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, recolección, fumigación, 
fertilización, control mecánico y químico de malezas, transporte, clasificación de productos, 
arrendamiento de terrenos, acopio, almacenamiento, comercialización y servicios utilizados 
en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas y de pesca no 
deportiva. Estarán sujetos a tarifa reducida los servicios prestados por profesionales 
liberales, los cuales estarán sujetos a la tarifa general de este impuesto." 



sro ‹4\\ 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	

Abirwafritm Ii4litarrilia R. 

S. DIEC1SHF'I'1 812 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(-..) 

...) Los servicios de operación de maquinaria para la fabricación de calzado, 

bolsos, maletas y otros artículos de cuero." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°.  20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 .111-1-t4 lélltarriie R. 

S.DiREC18W11812:18PM 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 
...) Los servicios de operación de maquinaria para fabricar productos ce papel." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°. 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mr-Nriirritw Ilpilitarrillt R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(--) 

...) Los servicios de técnicos en lentes de contacto." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
Milr.orritw Arlatairritti R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 cel 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(- 	) 
...) Los servicios de techadores, albañiles, fontaneros y electricistas, prestados en 

viviendas cuyo valor fiscal sea menor a ciento veinticinco salarios base." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 	 írrt 5roiriatarri2eR. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(--.) 

...) Los servicios de supervisión de trabajadores en la fabricación da productos 

químicos." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rol.Tirwirritil /Uta/Fila R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre les 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.-.) 
...) Los servicios prestados, sin ánimo de lucro, por las distintas organizaciones 

religiosas.' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
k4brwiwrItli 

1Watarrile 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	) 
...) Los servicios de prensista, en artes gráficas." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

k4br- 	tri a R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sopre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

'ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(•••) 
...) Los servicios prestados por periodistas y profesionales en comunicación.' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

trr t 4tilitarrlUt R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	) 
...) Los servicios de mantenimiento y conservación, contratados a terceros, de 

obras públicas, carreteras, represas y obras similares de infraestructura." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mrrt lifiltarn-lba R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 

...) Los servicios de peones de montaje para la celebración de concentraciones, 

espectáculos públicos y actividades afines." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°.  20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Irl.ltairrile R. 
MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 
...) Los servicios de operación y mantenimiento de la flota pesquera aresanel." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°. 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5, DIRF.C113APF:'11-12:;IFP 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(-..) 

...) Los servicios de técnicos en operación de equipo de diagnóstico y tratamiento 

médico." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

,r,)151  
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

r rt Wutarr%a 'R.. 
MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 

...) Los servicios de técnicos en ciencias de la salud, paramédicos, quimprácticcs 

y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

q,r)TIVC.11.)-PPI' 
MOCIÓN DE FONDO 

E 
	

7v7ltareze R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impues:o sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(..-) 

...) Los servicios profesionales prestados por abogados litigantes en materia 

agraria, laboral y de familia." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

rAbr-darltda Matarrile R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impues:o sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 

...) Los servicios de profesionales en agronomía y zootecnia." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Iba r4;FrItIg WztarrIle R, 
MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: -1,1i;1•EC -III4PR'181';; ")7P4 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(•••) 
...) Los servicios de asistente de docentes de la enseñanza primaria." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N' 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

kiblr`wiitrInd WlitarrIle R. "ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de asistente de profesor universitario y parauniversitario." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°.  20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO tut1intQfritia Matairrits R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesio sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(--.) 

...) Los servicios de profesionales en mercadotecnia prestados a medianas y 

pequeñas empresas." 

e/92 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
kfikrritid 4/11tai--1-1 	R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de control de plagas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
rai;wrjim 4,4 tari-12aR. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impues-n sobre la!E-: 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 de 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(•••) 
...) Los servicios de mantenimiento preventivo de computadoras, equipos 

informáticos y redes." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°. 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Whir,égeritia Ar4áitmIrrIlla R 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 

...) Los servicios de curtidores, pellejeros y afines." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 	 Alm r¡iwritid trritt R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.-.) 
...) Los servicios de mecanografía, digitación de texto y operación de máquinas de 

envío y recepción de mensajes." 



s 	C\ 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
rrr;t 441tarrits R, 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

...) Los servicios de levantador de texto en artes gráficas." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
rrtAW1tlirrila R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de operación de maquinaria agrícola y forestal motorizada." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO Mairt,•;:pritw Af4atairri2a R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 Jel 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(--.) 
...) Los servicios de operadores de equipos de destilación." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS' 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Matarrits R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de operadores de cadenas industriales de montaje y de robots 

industriales." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 	 Arliv.av-rlba R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de ImpuestD sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el adculo 1 de 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de operación de instalaciones de producción de energía.' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
Ptfihrlorr¿tw Mártarrits R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.•.) 
O Los servicios de trabajadores sociales y orientadores sociales." 



S3- Cog-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 	 Iiihrdwita WiltarrIle R 

(...) 
O Los servicios de trabajadores del tratamiento de la madera." 



Ck3) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: KIIrsiotraw hiatarriteR. 

MOCIÓN 	 SIREC 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 5826 de 6 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguierte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
o Los servicios de trabajadores de la elaboración de productos lácteos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Mb iserltz.i Wiltarrile 'R. 
MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 ce 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente marea 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de trabajadores de la conservación de frutas, legumbres, verduras y afines." 



g \1) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5.DIPEC18APR6:i: 24F-4 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
/illitarrl'ae R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(••.) 

O Los servicios de trabajadores agropecuarios y pesqueros de subsistencia." 



536 (1b9-1 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
	 kfairwitrltd 4/41tarribe R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiera manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de teólogos y filósofos." 



(1 57) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 	 5.DIRECt8APR:i. 3'12 212 

r 	rItim 1,1 	rrIliei R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 

...) Los servicios prestados por alfareros y afines." 



S3 E' C13-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
5.D19.EC18APR'ill22¿-?? 

Murld'ierita rdstarritei R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 dE 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(•-«) 

O Los servicios de telefonistas." 



S3 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIkiC1811PR'VE.121201.1  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

AtIlitarrne 'R. 
MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6.326 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguinte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • .) 

O Los servicios de tejedores con telares o de tejidos de punto y afines." 



- C 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 S.DIR5.1151PR* VP.,1.212 

MOCIÓN 
KhirritzvA Arlutarrittl R, 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de técnicos y auxiliares de contabilidad y auditoría." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
rrltd Wwtarrits R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de técnicos y asistentes veterinarios." 



5/•/¿,. - (\b 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
klbriévraw hilitairritie R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de técnicos y asistentes en recursos humanos." 



5-0113 ( tn) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rar't Ifilqatarrilm R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 ce 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de técnicos y asistentes en psicología." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MItavrilia R. 
MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.-.) 

O Los servicios de técnicos y asistentes en ortopedia, fisioterapia, rehabilitación física, terapia ocupacional, 
ergoterapia, ortofonía y ortóptica." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

bbirrsprorraw Wilinairrile R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..-) 
o Los servicios de técnicos y asistentes en meteorología." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

PiElirrdí•rltzw 14starrlari R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de técnicos y asistentes en mecánica." 



S di 	( t54) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 rrrit Ailata mil* R. 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 DIRECIIMPR'19'.2r:-.514 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de técnicos y asistentes en matemática y actuariado." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 rwilwritzei fdlatarrite R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de _ 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la águiente:Manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.• .) 
O Los servicios de técnicos y asistentes en ingeniería industrial." 



4-1 	- c13-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
rwhirdívritti Ihrtarri2s 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
o Los servicios de técnicos y asistentes en ingeniería civil y en construcción de maestros de obras." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
	 rrt libiltarrile R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 8826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.«.) 
O Los servicios de técnicos y asistentes en historia y politología." 



-((3 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

KfIrwleritio Illtarrite R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

C..) 
O Los servicios de técnicos y asistentes en geología y geofísica." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Ktbrdieritd Iiiiiitarrite ft. 

MOCIÓN 5.DIREC4.8.11P.'114 919 ,̀N 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de técnicos y asistentes en física y astronomía." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Pthríoíwritm WItarritta R. 

11 HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 S.DIREN8APR'1812!251  

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de técnicos y asistentes en farmacología, patología, anatomía, bioquímica, biofísica, fisiología 
y afines." 



5 Sol — t'b) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIRECI801:1812125Erl 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Kf no<iipritw Abata 'Tila R. 
MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de técnicos y asistentes en estadística y demografía." 



TJ - (134) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
W-1 	rritó;#/ii iitZ rr iti R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: q.DIEC:19ÑPR'18 5152PM 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de pagadores y cobradores de ventanilla." 



7 A -C tb4) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
tlárdwita Maizrritet R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de EI de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de organizadores de fiestas, eventos y convenciones (catering service)." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rritblatarritt R. 

S.DIF-El9APR:13 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de telares y otras máquinas tejedoras." 



5:78 Elbg) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
riflt Vutzrrile R. 

NÚMERO: 20580 
S.D1?.EC19APP'1.2  5531 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

() Los servicios de operadores de montacargas." 

_ 



:59 In) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rrit Vatzrrits R. 

5.DIFEC19APRI.8 5 53PM 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguie ite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de operadores de máquinas trefiladoras y estiradoras de metales." 



sg O - 17,)) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

W§irj - kri-ta blatzrrite R. 

5.):RECI9APR'd8 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 8 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguielte manera: 

"ARTÍCULO 8. EXENCIONES 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de máquinas para elaborar cereales, productos de panadería y repostería, 
golosinas, artículos de chocolate y productos similares." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Mrrt Watarritii 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°  6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigLiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.••) 

O Los servicios de intérpretes y técnicos y asistentes en filología y lingüística y en traducción" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

aierwiirUia blialburitm R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de instaladores y reparadores de telégrafos y teléfonos" 



-(k54) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

r ritlitaberrIts 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de l-3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«.) 

O Los servicios de instaladores y reparadores de líneas eléctricas" 



s- 6°Y -C114) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
lAsir.wiárUd lálatarritat rk, 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de instaladores de material aislante" 



s-í - 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

itálatarrile R_ 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«.) 

O Los servicios de inspectores de seguridad y salud" 



S 6 	C b) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
	 Marrita Wiaturrilie R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 5:011C1.314R 18 601.41 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de inspectores de enseñanza" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rrtd idatarribe R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de inspectores de edificios y de prevención e investigados de incendios" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rjatritd WatzrrOma 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 68,26 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

() Los servicios de inspector de calidad" 



L54) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 14giit-jwrrid 
aurdstra R- 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguieite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de ingenieros topógrafos y en la geonesia" 



S-7 O - 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 ar jiiiríta atarrilie 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 5.DIREC19.1PR*18 6;01PM 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de ingenieros químicos y tecnólogos de alimentos" 



04) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

cr1ta 	litzr(*t§ 

S.DIREC19APR>18 6:0131,  

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente marera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«.) 

o Los servicios de ingenieros mecánicos" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Miarrita fillitarriim R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de ingenieros industriales" 



5'7.3 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
	 Mr.rit atzrri te R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

o Los servicios de ingenieros electrónicos y en telecomunicaciones" 



( 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Mai rj.ii•ritii a !amito ft 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 5.DIRECt9gFiel8 iS:rxiPt 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de ingenieros electricistas" 



SY5-  -(b4) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Mairwidritd Ilatarritti R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguieite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(»«») 

O Los servicios de ingenieros civiles y en construcción" 



S4 	 tb)) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: -LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rrjariti Aillatzrrikst R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de impresores de serigrafia y estampadores a la plancha y en textiles" 



- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Mairioiritd Wiltzrrilet R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

() Los servicios de historiadores y politólogos" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
hIsriorita Watzfritst ft. 

S.DIREC-19APR'18 6101PI 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

o Los servicios de higienistas" 



- 	9-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Mair¡Árit.41 el a ttrrilio fk• 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 S.DIRECi9APR'll 61011 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiante manara: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(,..) 

() Los servicios de herreros y forjadores" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

OsirwrYta Viatafrítia 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de herramentistas, cerrajeros y armeros" 

" 



-(u 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
r.f,sirior.rt.ed 	attrdlot 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de guardianes y porteros" 



¿l 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH Miarjiárita Whiltarritti • 

610:3111 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas. N" 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de grabadores de vidrio" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wilarrit 	trrb R.• 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de grabadores de imprenta y fotograbadores" 



S golf — C_14) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
Klwrj.iárit4i Ithitzrrile rk• 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 d E 

noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(. -) 

O Los servicios de gondolero" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rrft.Vatzrrilitt R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 cle 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • .) 

O Los servicios de geólogos y geofísicos" 



5 1G --C 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 llorj-drita ;é:laido-rito ik• 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sil iente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(•••) 
O Los servicios de fresador (metalmecánica)" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

rI1sir¡wrYta Multan-iba R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
S.DIRECHAPP:18 6:071 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

o Los servicios de fotógrafos y operadores de equipo de grabación de imagen y operadores témicos de 
equipo de grabación y reproducción de sonido" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MairjÁr.ita rmlwitz.rrite g. 

5.1)IRECI9APV1.8 6;07F 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

o Los servicios de fontanero e instaladores de tuberías" 



SZ 	- ((b)) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
R 

D7R.1 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas N' 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de filólogos y traductores" 



5-90 -Un) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mairiiivriti Mutan-11ot R. 
5,KIEC13P1PR'18 6:07 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N" 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de farmacólogos, patólogos, anatomistas, bioquímicos, biofisicos, fisiólogos y afines" 



Sct 1-054) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Watzrrite R. 

5.i.,I:q.C:19119'126 OCiFt: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.•.) 

O Los servicios de exterminadores de insectos y roedores, deshollinadores, limpiadores de fachadas y ames' 



-0,9) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Marjéritir Pilatirrika 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	
5.DIREC19gR'18 6:08PM 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«..) 

O Los servicios de estibadores" 



S 92- (159) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Merritit Mut:Irrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de estereotipistas y galvanotipistas" 



GiV 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Marrita Matzrriket R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de estadísticos y demógrafos" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rzliariobritm Wwitzrribti 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu Ente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de especialistas en métodos pedagógicos y material didáctico" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Márjari;:a Ilatzrriitsi R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

o Los servicios de escultores, pintores, grabadores, dibujantes, artistas gráficos y afines" 



sq  -(139-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

r,f-Iiirj.krItia Watt:n.110 R, 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• .) 

() Los servicios de entrenadores deportivos de nivel profesional" 



scr Clrb4) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Mariorila Watzrribio R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N'' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

() Los servicios de ensamblador de computadoras" 

L----c-  ---:rt.-- 



clb.4) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

ur rriiáPdatp.rritos R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, W 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de enfermeros profesionales" 



(0(00 .___Ckb)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rrrit Allatzrrilis R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..») 

O Los servicios de enderezador automotriz" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 uharritd Wiatarrika R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de encuestadores, codificadores y digitadores de datos" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
0, r,orlté ttrr 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 5.1> iREC1 34F9' 113 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiante manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.••) 

O Los servicios de encuadernadores, empastadores y afines" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Minjdnitat Whittrribet R• 

-:-.,DI.RECi9iPR:18  6 iüGit 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

() Los servicios de encuadernador en rústico" 



CCY>q--(1n) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Oiar érltdknib 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de encuadernador en fino' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
hfsurj.i*ritil blatzrribx R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguÉnte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de encargado de mantenimiento computadoras (preventivo)" 



O 6 -03-)1 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
r4 j•br1tatrrt R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de encargado generador de caracteres y similares de televisión" 



C t5)) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH N11 	 atarrilmi 

6 139P.'1 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de encargado de mantenimiento de edificios" 



6°  
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 1,1airjaritai lolatzirrtile R. 

S,DIREC19APR"..9 609t 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiEnte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de cámaras frigoríficas" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

 

  

  

 

I'llarjksrit4a Waltvrritat R. 

   

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 5,DIRECISO'18 11091 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de empleado de servicio de correos" 



610--(\b) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 raritiWhiltarriktt R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de empleado de control de transporte" 



6 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Watirrito R. 

5.1REC19Pe 	ü 

MOCIÓN 

Para que se reforme el inciso 7) del artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 
de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"Artículo 9  No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

7) El suministro de bienes y prestaciones de servicios realizados directamente por los entes 
públicos no estatales del sector agropecuario y por los demás entes públicos cuando se trate dE 
suministro o entrega de bienes y servicios sin contraprestación o el pago de prestaciones coactivas 
de naturaleza tributaria." 



6 I - a•-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

 

iatzrrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

5.DIFECi9APR':Z 

 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguleite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
o Los servicios de zapateros y afines (talabarteros)." 



fz ckb) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
Manumita Matarrts R. NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
- 5.41 Db4 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguieite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.1 
O Los servicios de veterinario." 



6 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 1.4a 	atorritei 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
5.DIRECISAPP't3 5:41Pfr 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguieite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

o Los servicios de vendedores en su propia casa." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wairioritd Wiatarrits R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de vendedores ambulantes de productos no comestibles (incluye fotógrafos ambulantes)." 



6 6 - 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

lillitzrritiet R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de vendedores ambulantes de productos comestibles." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mairíokrita Agutarritie R. 

5,DUED19APR'18 51 42PM 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguieite manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(-..) 
O Los servicios de vendedores a domicilio y por teléfono." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS"w raí 	ata rr j ha R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

S.DrREC-1,90F1'15 J••• 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N ' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de tronzadores y labrantes." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
tzrritig R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S‘DIREC190-TIA 5:142 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de tramitador-abridor aduanal." 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH Ilarjarl Watvrrite 

S.DIRECI9APR''..8 5 49ft• 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de supervisor de display." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
Wiaaridiihrita Ailattrritei ft 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 1-i2n7.iciAPP."11 549M 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguie -de manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de supervisor de campo (encuestas)." 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

1111rrit Iiilutzrriis ft. 

S.DREC1'IIPR'i8 51.49K 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de supervisor de producción." 



5 3 - 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

rrt blatarritai 

5.DIRECISAPTe1-S 5149P1 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de sopladores, modeladores, laminadores, cortadores y pulidores de vidrios." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

WEriokritia Ilatorrite R. 

-.1R.EC.150,111.8 5:49PY 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de soldadores y oxicortadores." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Mrárit blutzrrito R. 

s:DIREcigowtz. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..«) 
O Los servicios de sociólogos, antropólogos, arqueólogos, etnólogos, geógrafos y afines." 



6 c9 - 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S.DIRECISAR' 1.8 7-J 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • •) 
O Los servicios de secreatrios ejecutivos y secretarios ejecutivos bilingües." 

tzrrito R. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Kl&ir4Ári-1- *1 Aollitzrritta R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

() Los servicios de sastres, costureros, modistos, confeccionadores de cortinas, edredones y ropa de cama y 
sombreros." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

5ig4tlirrite R. 

S, DIREC-19ÑF9'12 5149F: 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manerz: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • .) 

O Los servicios de salonero." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
110 á rrff 	tzIrrito R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de reveladores y reproductores de películas fotográficas." 



54) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Wfirdriéritw trritt 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(••«) 
O Los servicios de representantes comerciales y técnicos en ventas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

r.ritd lilatarritti R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(•-«) 

O Los servicios de repartidor cargas livianas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
lilwtzt-ritti R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
E.DIRECVAPR"..1 51571 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de relacionistas públicos y publicistas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Dig raohrttd wtzrrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
18 5:501 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de reguladores y reguladores — operadores de máquinas de labrar madera." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
lillitz-s 

NÚMERO: 20580 	
rarit rittt R. 

 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 S.DIREC19APP'18 515f1Pr! 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 5826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

o Los servicios de recolectores de café." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rdoiri tal 111 trrit R. 

S.DIREC19qP" 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(••.) 
O Los servicios de recepcionistas y empleados de informaciones." 



6 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	

141-itzrritü R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de pulidores de metales y afiladores de herramientas." 



62 - --C\r5 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rarftAillikarilte R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • .) 
O Los servicios de psicólogos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

MrritWIikr.rnsi 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

() Los servicios de programador de computación." 



6,39 -{(b )  
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wairri-tw lishitzsrite R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de profesores universitarios y parauniversitarios." 



*q -.(\b" 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

trAmr,oritii blatzrritti R. 

s. DIREC191:1 	_ E' 5 ;50Fli 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.1 
O Los servicios de profesores e instructores de la enseñanza no regular artística y técnica-comercial." 



--b4)  
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Mrr11111-zrii.111 R. 

5«DIR:etcAPP,143 55)PM 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguienta manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de profesor parauniversitario." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
Médrwiéritio Pilaizrrite R NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente rnancra: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de preparadores físicos, deportistas y árbitros deportivos." 



6-43 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu ente manera 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de preparadores de fibras." 

R 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

writé Wutzrrits R 

IREC1.91PP.'15 	•.-5.1.Vir 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de prensista (Artes Gráficas)." 



(s5-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 POsrj.itirita Iliatzrrititá R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 5.0 IREC19APR' 17: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de pistero." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 rritdlitzrriba R, 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 5826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguierte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • •) 

O Los servicios de pintores y empapeladores." 



'1«lr 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Illitarritla R. 

5.1IFYBISAPP.",8  

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de pintores de rótulos y pintores decorados de vidrio, cerámica y materiales similares." 



604¿--C(3.)- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
rAsarwritia Mwtarrita P 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6825 da 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«..) 
O Los servicios de pintores de automóviles, barnizadores, laqueadores y afines." 



(yb 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

íéritlit 	latz).rr i.113 r,  

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de pilotos de avión." 



650 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

110sriokrita Watarrila R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de personal de servicios funerarios (excepto sepultureros) y embalsamadores." 



6s-1 -e 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

çrt Viiti-tzrrIto R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de peritos tributarios." 



Gsa- ckb)-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Oen ritia Wato.rri.le. R. 

551P14 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° €.326 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguienie manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de perforadores de pozos y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
10.wriokritio Wa(zrritti R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6E26 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de peones forestales." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wskr,obrita biatzrritei R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de peones de obras públicas y mantenimiento de carreteras, presas y obras similares 
(incluyendo cementerios)." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Agaltzrri'ze R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de peones de montaje." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 writw Illitzrrile 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de peones de minas y canteras." 



- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

léirjarltw PArd,̀ ,zrrilti R. 

S,DIREC1BPR'18 5:52PM 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(• • .) 

O Los servicios de peones agropecuarios (excepto recolectores de café)." 



6s ¿s 1‘34-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wurioípirita Igakarrite R. 

5.DIREC19APR'18 5:52P 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu ente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de peón de bodega." 



6 S et --(119-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH Illitzrritti R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.0.) 

() Los servicios de peón agrícola labores pesadas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 Watzrribm R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

o Los servicios de peluqueros, peinadores, especialistas en tratamientos de belleza y afines." 



6 6 -( 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MIK 	WIlitgrritel R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de peleteros." 



6'62 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

 

Dlaar¡orita :Sr 	R. 

SDIRFC1SAPE'S 552F,P 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de patronistas y cortadores de tela, cuero y pieles." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 hibirjsrItiit Vutarrile R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 I REC1. SIAPR ' 18 552F 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.-.) 
O Los servicios de panaderos, pasteleros, golosineros, confiteros, chocolateros y fabricantes de pastas 
alimenticias." 



60LI 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

P.dairrjléritd Matari IR. 
MOCIÓN DE FONDO 

S,DIRF:;194F9'18  

Para que el inciso 7) del artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las Ventas, N° 

6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del presente 

proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

7) El suministro de bienes y prestaciones de servicios realizados directamente por 

la Administración Pública, conforme se encuentra ésta definida en el artículo 

primero de la Ley General de Administración Pública, N° 6227 de 2 de mayo de 

1978 y sus reformas, sin contraprestación o mediante contraprestación de 

naturaleza tributaria." 



6.7--Ckb)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
ralurgarita 

Para que el inciso 5) del artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las Ventas, Kr 

6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del presente 

proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	) 
5) El suministro de impresos u objetos de carácter publicitario, sin que medie 

contraprestación. 

Se considerarán objetos de carácter publicitario aquellos en los que se consigne, 

en forma indeleble, la mención publicitaria." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°.  20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

atarriti . 

MOCIÓN DE FONDO 
17,DIREC19PP1.8 5:30P11 

Para que el inciso 3) del artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las Ventas, N° 

6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del presente 

proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 
3) El suministro de muestras gratuitas de bienes sin valor comercial estimable, con 

fines de promoción de las actividades. 

Se entenderá por muestras de bienes los artículos representativos de una 

categoría de tales bienes que, por su modo de presentación o cantidad, se utilicen 

con fines de promoción." 



e16' 	
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N/4/Pa de /a PA7)/Wea de cai.tYri, «ea 
y 

Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 	

Mairloritd Matzuttie R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Adiciónese en el artículo I del proyecto de ley en discusión, un nuevo inciso en el artículo 9 y modifíquese el artículo 
11 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lean de la 
siguiente manera: 

ARTÍCULO 9- No sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(--) 

) Las comisiones pagadas a las operadoras de pensiones establecidas de conformidad con la Ley No. 7983, Ley ce 
Protección al Trabajador, del 16 de febrero de 2000, y sus reformas. 

ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

A) Del cuatro por ciento (4%) para los siguientes bienes o servicios: 
1) La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo punto de origen y destino sea el territorio nacional, pa-a 
cualquier clase de viaje, sobre la tarifa aérea vendida en el boleto o pasaje. 
2) Los servicios de salud privados 
3) Los servicios de educación privada. 
4) Los servicios de seguridad privada residencial. 
5) Las primas de seguro personales, riesgos del trabajo, agropecuarios y de viviendas de interés social. Los 
restantes estarán gravados con la tarifa general del impuesto. 

B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 
1) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimos; maquinaria y 
equipo que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y sean utilizados para la producción de 
bienes establecidos en el artículo 8 inciso a) de esta Ley. 
2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, acuicultura y 
pesca no deportiva, de siembra, cosecha, recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico 
de malezas, transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos, acopio, almacenamiento, 
comercialización y servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas y de pesca no deportiva. No estarán sujetos a tarifa reducida los servicios prestados par 
profesionales liberales, los cuales estarán sujetos a la tarifa general de este impuesto. 



jamotert 2-3/jr" ,q de /a-grffrílit.e(r de ca,  &Ya, « tea 

Plenario Legislativo 

c:.IYIREC19APR'1.8 4147:71 
Asunto: 	Expediente N°20580 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 
	

Mrrt PAQtarrits R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Adiciónese en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, un nuevo inciso en el artículo 9 y modifíquese el artículo 
11 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lean de la 
siguiente manera: 

ARTÍCULO 9- No sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(- •• 

) Las primas de seguro personales, riesgos del trabajo, agropecuarios y de viviendas de interés social. Los restantes 
estarán gravados con la tarifa general del impuesto. 

ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

A) Del cuatro por ciento (4%) para los siguientes bienes o servicios: 
1) Las comisiones pagadas a las operadoras de pensiones establecidas de conformidad con la Ley No. 7983, 
Ley de Protección al Trabajador, del 16 de febrero de 2000, y sus reformas. 
2) La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo punto de origen y destino sea el territorio nacional, para 
cualquier clase de viaje, sobre la tarifa aérea vendida en el boleto o pasaje. 
3) Los servicios de salud privados 
4) Los servicios de educación privada. 
5) Los servicios de seguridad privada residencial. 

B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 
1) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimos; maqu-naria y 
equipo que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y sean utilizados para la producción de 
bienes establecidos en el artículo 8 inciso a) de esta Ley. 
2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroinciustriales, acuicUtura y 
pesca no deportiva, de siembra, cosecha, recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y c. uímico 
de malezas, transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos, acopio, almacenamiento, 
comercialización y servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindu-striales, 
acuícolas y de pesca no deportiva. No estarán sujetos a tarifa reducida los servicios prestados por 
profesionales liberales, los cuales estarán sujetos a la tarifa general de este impuesto. 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 
	Maiírlaerita Idatarrile R. 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se modifique el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 

Agregado contenida en la reforma a la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 
de 8 de noviembre de 1982, contenida en el artículo 1 del proyecto de ley en 

discusión y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 10.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa del impuesto es del dieciséis por ciento (16%) para todas las operaciones 

sujetas al pago del impuesto de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de esta 

Ley.  



Mairri-o•rita hiatarrile ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN V1A ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para agregar al final del artículo 11 sección b inciso 2 del título 1 que ro se 
aceptaran créditos de los contribuyentes por ser la tarifa muy baja (2%). 



6V(-( -(tn) 

 

Moción  

 

Expediente: N° 20.580 

Proyecto: Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 

Proponente: Alexandra Loría Beeche 

Irlianperitio lirhatarrits R. 

Hace la siguiente moción: 

   

Para que se modifique el artículo 11 de la Ley de impuesto sobre el valor 
agregado, reformada por el artículo 1 del proyecto de Ley de Forta'ecimiento de 
las Finanzas Públicas, de modo que se lea así: 

"ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

A) Del cuatro por ciento (4%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) Las comisiones pagadas a las operadoras de pensiones establecidas de 
conformidad con la Ley No. 7983, Ley de Protección al Trabajador, del 16 de 
febrero de 2000, y sus reformas. 

2) La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo punto de origen y destino sea 
el territorio nacional, para cualquier clase de viaje, sobre la tarifa aérea vendida en 
el boleto o pasaje. 

3) Los servicios de seguridad privada residencial. 

B) 	Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 



--- ffi-) 

1) Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artículos 
definidos en la canasta básica, la cual será establecida mediante decreto ejecutivo 
emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez que se publiquen los 
resultados de una nueva Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. 
Esta canasta se definirá con base en el consumo efectivo de los hogares que se 
encuentren en los dos primeros deciles de ingresos, de acuerdo a los estudios 
efectuados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

2) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para 
producir estos últimos; maquinaria y equipo que sean utilizados para la producción 
de bienes establecidos en la canasta básica. 

3) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 
agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, 
recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de malezas, 
transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos e instalaciones, 
acopio, almacenamiento, comercialización, así como las transacciones de 
animales vivos utilizados dentro de la cadena de producción e industria pecuaria. 
No estarán sujetos a tarifa reducida los servicios prestados por profesionales 
liberales, los cuales estarán sujetos a la tarifa general de este impuesto. 

6) Las primas de seguros personales, riesgos del trabajo, agropecuarios y de 
viviendas de interés social. Los restantes estarán gravados con la tarifa general 
del impuesto. 

7) Los servicios de salud privados prestados por profesionales en ciencias de 
la salud debidamente autorizados. Los profesionales en ciencias de la salud 
deberán además encontrarse incorporado en el Colegio Profesional respectivo. 
Los servicios de salud estética no reconstructiva, estarán gravados con la tarifa 
general del impuesto. 

8) Los medicamentos. 

9) Los servicios de educación privada. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Lisir 	7i40.Prdbik 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6326 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(- ) 

O Los servicios de empleado despacho general" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rri*rit Aollit:PrrIki R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de empacadores manuales y otros peones de la industria manufacturera" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rini. Pigiatgtrritem R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6823 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu ente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de economistas y economistas agrícolas." 



6 sYS--(.v5)) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
ts1árástritid Ilatzrri 	ft. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea Je a siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de ebanistas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
1110prribti R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de diseñadores y analistas de sistemas informáticos." 



kn) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

tIllinjotritd Watvrrilott R 

S, 	; F;EZ 	.• 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

()Los servicios de directivos y dirigentes de partidos políticos, de grupos y cámaras empresa-iales, 
de organizaciones de trabajadores, de asociaciones y colegios profesionales y de otras 
organizaciones de interés socioeconómico". 



6T ¿s---(\b9) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

C4*IrriiMatprrite R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6825 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu ente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de directivos y dirigentes de organizaciones humanitarias, religiosas, ecologistas, de 
promoción social, deportivas y otras especializadas sin fines de lucro." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mr.rft Willitlrrlitt R. 

S. R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ver tas N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de dinamiteros." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Pobitgirritet R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(... ) 

( ) Los servicios de digitador de Datos." 



¿s 	Cv5-)1 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Marifrritat bliatzrrivit R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Vertas, N° 6825 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu ente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de des pachador, Agente de Aduana Vapores." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Illitzrrited R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, 1\.° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguienb 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(• ..) 

( ) Los servicios de de mostrador." 



1 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
1J,'Itir oú.er1td Whatzrrite R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de delineantes y dibujantes técnicos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

11ur 	Whitzrrilm R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

.) 

( ) Los servicios de decoradores, diseñadores y tramoyistas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Whirj" rit4 Viatlrrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6326 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.«.) 

( ) Los servicios de curtidores, pellejeros y afines declarantes y agentes de aduanas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Llsard.iritd WatzrrIttá R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 

( ) Los servicios de crista le ros." 



Ck°) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

rritd Illitzrrith R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de criadores de ganado y otros animales domésticos y productores de eche y sus 
derivados." 



1, -C‘93-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

DAar¿iirita blaturilei 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 
( ) Los servicios de criadores de especies acuática." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH klatzrritet R. 

S.DIREC-1940.'.  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Correctores de pruebas de imprenta." 



6 q O -C 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rylwr iotritd Viatlrritta R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, Nc 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de Coreógrafos, directores de danza y bailarines profesionales." 



6 9 I - 6154) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Wlarjmrita Watzr-riket R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
S.DIREC1.91PR' 	1‘14p 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de controladores de trafico marítimo." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Miariorila Ailaturitio R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

) Los servicios de controladores de tráfico aéreo." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Wltirj-Árita Pdatzrritio R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de contadores públicos y auditores." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 bhiftwrrilm R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	

.:-.-.DIRECt51-1PR'115' E • 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.«.) 

( ) Los servicios de contador privado." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

rrjstrité liatv.rrititt R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.1 

( ) Los servicios de constructores y afinadores de instrumentos musicales" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Mairsritii blatzrribto R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

( ) Los servicios de consejeros agrícolas, forestales y pecuario." 



tc 	- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	 Mr#rit ArUtzrritill R. 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIREC13PPVI8 6;14PM 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de confitero, chocolatero y fabricación de pastas alimenticias," 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	 rritIgatzrrikm R. 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de conductores de vehículos y máquinas de tracción animal." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 rrit 	trri R. 

S.',;,IT<Ecl,ziliP118 6114111 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

) Los servicios de conductores de vehículos accionados a pedal o a brazo." 



Or-0 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	 Máirádlrit4§ liatwrriket R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de conductores de taxis y automóviles para transporte (incluye ambulancias)." 



	 --b) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

utiarionitd blatzrritio R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 5.DIREC156í-:í(' 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de conductores de camiones pesados." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Wrriti ilidatarrás R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	

5,DIREC.151PR'la 61',.415 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de conductores de autobuses, microbuses y tranvías." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

rtlwriorit4 biatzrrike R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

()Los servicios de compositores, músicos y cantantes profesionales." 



1011- \b4\ 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Marwityritd blatzrribe R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 5.DIREC19APR'18 5114Ft 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de colocadores de suelos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

rdarri-tat Watzrrito 

S.EREC1.91:4PrI8 61i4R4 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 

( ) Los servicios de cocineros." 



0 -(QA 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
Mar .iiritat Platlrrilst R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 S.DIRECI9P.PRI.S 611.4Pri 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de cobradores de transportes público." 



- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

1.1áirrit41 kilatlrritu R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Cobradores." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
Mr1 ri bi la Write R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

()Los servicios de chofer de Bus no cobrador." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	
rilarjorit41 Whatlrrits R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

()Los servicios de chofer Cobrador de Bus." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 
	

Pollitzrriba P 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de a siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de chefs." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 b.142r 4i-,-01rilat Miltgirritei R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, Ng 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de cesteros y afines." 



\ 2 -C954  
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Mrritó 	ialtzrrilrii R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.«.) 

( ) Los servicios de catadores y clasificadores de alimentos y bebida." 



—crvb4 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	 Merjorita Pabitvrit* R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de cartógrafos, agrimensores y peritos topógrafos." 



1 	-C 5r) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
H;0ri -t4i Whitwrrilt R. 

 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6823 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu erte 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de carpin te ros." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
r,ltir doriti Wat grr 	R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de carniceros y afines." 



-C\gj")) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 
	 Mr4 rft 110.zrribet R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 5826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. .) 

( ) Los servicios de carboneros de carbón vegetal y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 
	

rtisar doriim M'a trrii R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Venta3, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea Je la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de capitanes, oficiales de cubierta y práctico." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Msr "ritid 	trriti f. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 S.DIRECHAPR'18 6121F1I 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de caldereros y chapistas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 	
M9rri blatarritet R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 S.DIRE-1911PR'18 6121R4 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de cajistas, tipógrafos, linotipistas y afines." 



c/d() C (5)) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Miarj.ritet Alatzrri-tm R. 

18 6121PM 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6E26 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Cajeros." 



Ya-\ -Ck5-4-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

11a rioiritd lhatzrriIii R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de operadores de máquinas pulidoras, galvanizadoras y recubridoras de metales.' 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Msirdwir 	lrri R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de operadores de máquinas para procesar frutas húmedas y secas, hortalizas y elabora 
aceites comestibles." 



k p )  
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Mur ¡ir-U.* Watzirrikti P• 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6326 de 8 ce 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de operadores de máquinas para moler cereales y especias." 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wilatzrritti R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.«.) 

O Los servicios de operadores de máquinas para la fabricación de cazado, bolsos, maletas y otros artículos 
principalmente de cuero." 



-Ckl.)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 	IV!larjo,ri1w Athit-Arrilet R. 
NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de B de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(. 

O Los servicios de operadores de máquinas para fabricar productos farmacéuticos y cosméticos." 

_72 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICA' wrj•rita 
NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N'' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de máquinas para fabricar productos de papel." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 4‘11141 	
rrit P e  

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de máquinas para fabricar productos de material plástico." 

S.DIRFC190P1'18 61E1 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
	 Iskfiiirj4wríta Aiiittlirritid R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de máquinas para fabricar productos de madera." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 NfiarjorilAi Iliatzrrilt R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

13 6 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguientE manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de máquinas para fabricar productos de caucho." 



"4 3 O •--C\b -) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

njoiri to: 	tkz rri 	R. 

S.DIREC194PR'll 	._ 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

o Los servicios de operadores de máquinas para fabricar azúcares. 



°43\ C\) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

S.DIRECIFOPP'19  

W-1,sirjierit44 Wat-lrril R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas. N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.•.) 

O Los servicios de operadores de máquinas para fabricar accesorios fotográficos." 



1 	C.kb) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Miarjáritli Matgrri/s R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.• •) 
O Los servicios de operadores de máquinas para elaborar té y procesar café y cacao." 



Ce) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Mar4orit4 trrituj 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de máquinas para elaborar productos lácteos." 



3 Cz-4) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 1rriViwtzrriki R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S.DIREC13APR'19 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

() Los servicios de operadores de máquinas para elaborar productos del tabaco." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
	 tV-larjaritd Matzrriliti R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°  6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
o Los servicios de operadores de máquinas para elaborar cerveza, vino y otras bebidas excepto jugo de 
frutas y verduras." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 r?Qt- js*ritd Watilritti R 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6828 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de máquinas para elaborar cereales, productos de panadería y repstería, 
golosinas, artículos de chocolate y productos similares." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: ''LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 r 	Afpl¿iitrrillti 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de máquinas para coser," 



-Ct9) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de máquinas herramientas." 



'Z Ç 9 -C') 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
Mar 	ViatgrritsR. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIREC19APR'18 6122/ 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(•••) 

O Los servicios de operadores de máquinas de vapor y calderas." 



C 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
	

Marjoritio iitzirrila R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 da 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de máquinas de tratamiento de pieles y cueros." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 rs:-Iiir d r1141 Wlitwilti R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

() Los servicios de operadores de máquinas de preparación de fibras, hilado y devanado." 



_ r  

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

o Los servicios de operadores de máquinas de movimiento de tierras y afines." 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

19.14rjorltd liatzrrike P 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de máquinas de imprenta." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Watzrritu 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de máquinas de encuadernación." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 
r 
	1 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguierte mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

o Los servicios de operadores de máquinas de blanqueo, teñido y tintura." 



c)-1-6 —C(F2 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue el inciso 11), en el artículo 9, del Artículo I, del Título 
I del Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 9.- No sujeción. 
telirléérita 14atarrite R. 

4128Pil 
No estarán sujetas al impuesto: 

14 Los servicios técnicos de extensión e investigación agropecuaria 

y servicios de laboratorio de los centros agrícolas cantonales, las 

cooperativas agropecuarias y agroindustriales, y los entes públicos no 

estatales del sector agropecuario, a sus propios asociados. 



Cv54) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

r rit Ilatzrrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9, NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de maquinaria agrícola y forestal motorizada." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Is..'.1sarjoditst Viatzrrile R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 da 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de operadores de instalaciones quebrantadoras, trituradoras y mezcladoras de sustancias 
químicas." 



cbe 	- b)-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 t\t'. r .rit 	prrit R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de operadores de instalaciones para la preparación de pasta para papel." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
	

Matvirrile R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	

5124Pli. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.1 

o Los servicios de instalaciones de refinación de petróleo y gas natural." 



(»Y) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

11:41tl'irrilet R. 

S.DIREIASAPR'It 624W 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6E26 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de instalaciones de producción de energía." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
Mar 	 rrits R. .eritigi Nialtz  

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguientE maneia: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de operadores de instalaciones de procesamiento de minerales y rocas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(. 	.) 

o Los servicios de operadores de instalaciones de procesamiento de la madera." 



- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
r«slar lú ritd 	

r 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de operadores de incineradores, instalaciones de tratamiento de agua y afines." 



s 
ÓRGANO LEGISLATIVO: LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
R 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
j) PEC19APR'la 61.24n 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(-..) 

O Los servicios de operadores de hornos de minerales y de hornos de primera fusión de metales." 



r5)-1 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Mur Aritd láíutznibtá R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operadores de grúas, de aparatos elevadores y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
....9APR98 6. 2414 

Marjaeritst 114h-write P. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente mane-a: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(-..) 
O Los servicios de operadores de equipos de destilación y de reacción química." 



-C') 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 r 4 	F 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.1 

() Los servicios de operadores de equipo de radiofusión, de cine, de televisión y de telecomunicaciones.' 



-Cw) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
Marjoritii trrI 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.«.) 
O Los servicios de operadores de cadenas de montaje atomizado y de robots industriales." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" Máirjstritil 	 P 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas. N° 6828 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de Scanner Separador de Colores." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICA 	rjori t M tÍ 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 5826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

() Los servicios de operador de Prensa Rotativa." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operador de polígrafo o encargado de fotocopiadora." 



-klY9--) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 lhatwitu 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de operador de Máquinas para Fabricar Productos de Caucho y de Plástico." 



— bgsg- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de Máquinas de Encuadernación (Guillotinista Eléctrico)" 

P 



Ckb-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" Mar-J*1'i td 11;01 uile R. 
NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

o Los servicios de Hornos de Vidriería y Cerámica, Operador de Máquinas Afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
oritd liatIrritu 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
P 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de operador de Computación y Encargado de Mantenimiento de Computadoras (Correctivo)." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

P.141r. 	 tzrrilki R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de oficiales de máquinas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 r..liar¡oritdtr 	R 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5,DIREC1SAPR'11-; 612411 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6E26 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 
O Los servicios de odontólogos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
liatzrritra R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de nutricionistas," 



o -- LIP54) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Miar #riiii 	rri.tj R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 5.E1IRECIMPR'll 6251 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de niñeras." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Marii•yri:ed liwtgrrile R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

S, DIREC19AP:- 15Ftt 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
o Los servicios de músicos, cantantes y bailarines no profesionales." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
11.arjwritii 11 4trrits1 R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 682E de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.«.) 
O Los servicios de supervisores de trabajadores de fabricación de alimentos, bebidas y tabaco." 



4  
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Mar,¡.ritd Agiwt:Arritu R 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera. 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

) 
O Los servicios de montadores de productos metálicos, de caucho y de material plástico." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Marjaeritd Iliihirritu R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de montadores de productos de madera y de materiales afines." 



4,1 4(5)) 

 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 Je 8 lig 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manEra: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 
O Los servicios de montadores de productos de cartón, textiles y materiales afines." 

R 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

ri 	'illi¿tgrritio R. DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas. N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No es,.ar-án sujetas al impuesto: 

(-.«) 
...) Los servicios de operación de instalaciones de refinación de petróleo y gas 

natural.- 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 r arIhitIrritta P 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre as 

Ventas, N' 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de inspectores en la enseñanza privada, primaria y secundaria 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

P.lar aeritd blatarritsi R 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre .as 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	) 

) Los servicios de detective privado." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 	 1,14iir operit•I diblgiurritu 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N' 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 

...) Los servicios de operador de cabina de radio." 



))I 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 	 P,Iíar io¡*ritw IlAtzirritu R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el arti•Julo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de locutor de radio y televisión." 



) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	r:larj*rita IpLatPrritet R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(-..) 
...) Los servicios de entrenadores deportivos." 



(9-).)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

tzrrite 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(-..) 

...) Los servicios de consultoría privada prestados a partidos políticos, grupos y 

cámaras empresariales, de organizaciones de trabajadores, de asociaciones, 

fundaciones y colegios profesionales, y de otras organizaciones de interés 

socioeconómico." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(---) 
...) Los servicios de instalación y operación de equipos de filtración y separación 

de sustancias químicas." 

r,larj.itritd Arliitlrrittá R. 



b)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S.DIREZ-19.14  

MOCIÓN DE FONDO 
	 11.1 árd1.ritd trnt F& 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 
No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 
...) Los servicios prestados por ingenieros topógrafos y especialistas en geodesia." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.-.) 
...) Los servicios prestados por trabajadores calificados en zoocriaderos." 



11 6 - Irblr) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 Uar,o7ité ›iláturitt R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguient3 
manera: 

"ARTICULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

()Los servicios de botones." 



-C krD1- 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

rilarj•-ité litatritu R 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de bordadores, confeccionadores de flores de tela y de peluches, confeccionadores 
de carpas, toldos y artículos similares, paragüeros y afines," 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

- t. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
r,larjapritl MAItIrrito R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigLiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Bomberos." 



1-9 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

rt.tlarj•rita ›áliatlrritu R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

( ) Los servicios de biólogos, botánicos, bacteriólogos, citólogos, zoólogos, microbiólogos, 
genetistas, ecólogos y afines." 



0 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
,,,,$)ins.,;151?1,18 

t.larjaritd Ailatzrrititt R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de bibliotecarios, documentalistas y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
lowrIt Wiltv'Tkle 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Bartender (Coctelero). 



--(s541 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	 Wlar iii*ritd 11.M:irrito R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 • =, 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6E26 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siluiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Baqueano." 

f 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 klarj,aritd Ilatarrittt R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de azafatas y sobrecargo." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 	 liarjaritd Irtatri.re R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de ayudantes de enfermería." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 	 l'slarjhgritd 7W tt;Irrilla R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5,1115.A5 
	1,‘...-54?\11 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.«.) 

( ) Los servicios de ayudante de panadería." 



- 

r,lar orU.1 Maitgerilkt R. 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

z.D19.1.5.;i311'15  

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigliente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. .) 

( ) Los servicios de ayudante de operario de construcción." 



-un) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

rf,arjArit.) 

-• • 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de ayudante de mecánico." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 	 Oarjarit* ;that:Arriba R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de ayudante de electricista." 



T -( .›,)) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

IlarjoriLd létiatzirrito R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Vetas., N° 6826 
de 8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(••.) 

( ) Los servicios de ayudante de ayudante de cocina." 



- \-b-)--) 

1?-!wra,arilói 14,rt- Pie. R. 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 
de 8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigliente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de ayudante de artes gráficas." 



1b-4 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
Mard -oritd liatzwrito R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 5,01EMAPR71.1 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, \I° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(..«) 

( ) Los servicios de auxiliares y asistentes de odontología" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

r‘f.',iarj.litd 	 o:1y-rito R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Venta, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea ce la sigu ente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

) 

( ) Los servicios de auxiliares de enfermería." 



--CA5)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" Ilditlrritel R. 
NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de autores literarios y otros escritores." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Klarj,ritw 1lAtarritt R. 

sv.3411 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(• • • ) 

( ) Los servicios de asistentes de profesores universitarios y parauniversitarios" 



g(VS 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
liAltIrritio R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de a siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.».) 

( ) Los servicios de asistentes de la enseñanza primaria." 



t `O - Cvb)-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
MAIt:Mritli R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de asistentes de la enseñanza preescolar." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

; R Wiat-;b.(rád 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(,..) 

( ) Los servicios de asistentes de la enseñanza especial." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 r 4 Rrité 'Al-Lit:J:111-11u R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de a siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

.) 

( ) Los servicios de asistente profesor parauniversitario." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Irlar.¡..rit 	tgrrite R 

S.D191£151?R' 1:^1 3," 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, ,10  6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	• ) 

( ) Los servicios de asistente domiciliario de ancianos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Matgrrito R, 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Veitas, N' 6826 
de 8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de artesanos de los tejidos y el cuero." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
	 12,1arj.eíitd WatlrrIlea R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de artesanos de la madera y materiales similares." 



- C ir5)-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

511-iitz(ritet R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, \.1° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea :e la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de arreglistas florales." 



12 	D4-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

;11,1U:zrúto R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea :e la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de arquitectos y urbanistas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

r'd MatIfritet R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al articulo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 3826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se ,ea de la sigLiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

( 	) 

( ) Los servicios de apicultores y sericicultores y trabajadores calificados de la apicultura y la 
sericicultura." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
lillittvrite R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
5.DIECI.SAPRIIZ 6135P11, 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°  6826 da 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de aparejadores y empalmadores de cables." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

1.1 r 4  mr 	Miatz_ (rito R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6823 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la 	ente 
manera: 

"ARTICULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de alfareros y afines (barro, arcilla y abrasivos)". 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Wlarj•rita liatlfrihi R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sipiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. .) 

( ) Los servicios de albañiles y mamposteros." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 r.rit7til1,atIrrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 :-...DIRE:i9APR'13 6135Ft 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Vemas, N° 6326 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de agrónomos, ingenieros agrícolas, ingenieros forestales, ingeniercs en zootecnia, 
ingenieros en maderas y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 1,*-larj*Tritsi Wat11,1u 
R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 EC9PR' 	35F 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTíCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de agricultores y trabajadores calificados de plantaciones de árboles y arbustos.' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
1,111r 	td 11 a tlrritzt R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguen-e 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de agricultores y trabajadores calificados de huertas, invernaderos, viveros y 
jardines. 



g») 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 r.rtu 7w1witlf-ritu R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6823 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la si3u ente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de agricultores y trabajadores calificados de cultivos extensivos.' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Wlar.j.erita Matgirrite R. 

1:;.S5Ft 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sig Jiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(•..) 

) Los servicios de agentes de viajes, guías y promotores turísticos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

Klar 	711.1tzulett R. 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
5.DIREC.911PR'll 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de a siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

( ) Los servicios de agentes de seguros" 



--b)) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

11,1a rii.«ritii Ihitlrrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTICULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de agentes de compras y consignatarios." 



zps 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
rj,erita Wiat?,rrila R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(—) 

( ) Los servicios de agentes de colocación y contratistas de mano de obra." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 r,fiiir- j•ritd Wilticrito R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea ce la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de agentes de bolsa." 



-- 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 wharj,ritd laiiatgrritu R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) Los servicios de agentes de bienes raíces" 



-CkrA 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH ',?-lar4trUa WAU.irritzu 
F,' 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigLiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) Los servicios de Agentes de Ventas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

 

Watt:irrito R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de Administradores públicos." 



O -C\5-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

r.`Zarjokritd :11,at.t.Arritu P 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 68215 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de administradores de empresas/negocios y profesionales de la mercado-ecnia." 



3L  (P) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 
MAit;zrritu R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas., N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la sigu ente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. .) 

) 	Los servicios de actores y directores de cine, radio, teatro y televisión." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
Pf-1 í4*Tit ?él 	r 	R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 11131.-,1 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las VemaE, N° E826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea ce la siguiente 
manera: 

"ARTICULO 9.- No Sujeción: 

(—) 

No estarán sujetas al impuesto: 

( ) Los servicios de aacróbatas, magos, payasos y actores no profesionales. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 . 14* %.:0'4 I 	.4 .4 7-7. • 

S, r) IREC-191PC11 3 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

( ) Los servicios de abogados y notarios 



Z‘ 	1-•(1.A 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
rimritd Matwr tu R. 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S.DIKC.19APR'lE 51361 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 
8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

(• • .) 

No estarán sujetas al impuesto: 

( ) La prestación de servicios necesarios para la siembra, cosecha, producción, empaque, transporte, 
industrialización, estiba y comercialización de bienes de la canasta básica y bienes de ffleportación." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 Iditl(ritu R. 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre las Vertas. N° 3826 
de 8 de noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de a sigLiente 
manera: 

"ARTÍCULO 9.- No Sujeción 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

) La prestación de servicios necesarios para la siembra, cosecha, producción, empaqLE, transporte, 
industrialización, estiba y comercialización de bienes de la canasta básica y bienes de EnDrtaci5i." 



3 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

1110-Arr'to R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de investigadores en docencia y desarrollo y adecuación curricular" 



12'4-  -C 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Iflar,frritd 	 tzrrito R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9, NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

( 	) 

() Los servicios de joyeros, orfebres y plateros" 



a* 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	
rIliarjierita klatarritu R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

51RECit 61:6F1 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«.) 

O Los servicios de lavador de cabinas telefónicas" 



ct C15-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 AdAitliArrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de lavador de cabello" 



J-( o - Ckb) ) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

STt M4It;Arrile R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6326 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de lavadores y planchadores manuales" 



cLf 1 Cv-5)-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Sayin..C1.14Pret' 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

() Los servicios de lectores de medidores y recolectores de dinero en aparatos de venta automática" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH If.arjorité 11,01((tria R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 5.01RIC-i31.;:?1  

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

( 	) 

() Los servicios de levantador de texto (artes gráficas)" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

 

  

  

  

 

Is,larjoprita Main:irrite R. 

   

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.-.) 

O Los servicios de limpiabotas y otros trabajadores de servicios prestados en la calle" 



-cv)) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 1:klar 4iorita Niatgcrito R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguie -Ite manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.1 

o Los servicios de limpiador de tanques sépticos" 



g oq‘ 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 111arjsrita 5friAdUl'Irriat R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
'.:DIRFUSAPR:  

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(--) 

O Los servicios de limpiadores de oficinas, hoteles y otros establecimientos" 



ks0,4 (9--c 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	 Ilar,voritd 70,2t9, -rite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 .5.)111C:191N":1: •-•-• 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..-) 

o Los servicios de linotipista (artes gráficas)" 



o 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 ir4aritd Iliatzrritra R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de Ilantero" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rj.iritd Ilatswrito R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de locutor de televisión" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
1,tlar,‘,rita NiAltzrrito R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 3 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de maestros de enseñanza especial" 



&S'O -Cc.),) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

11.1r ,erita 7iii,sit.-JArrilk.t R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.--) 

o Los servicios de manicurista y maquilladora" 



---Ce34) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Wlátf iimieritd MAlt-Jrriltt R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de maquinistas de locomotoras, guardafreno, guardagujas y agentes de maniob-as" 



 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

;1411t -gyritu R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 3826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguierte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(•••) 

O Los servicios de marineros de cubierta y afines" 



gs5 -C \n) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

rf. r j*ri tAt 11,1Wriut R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 3826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguierte manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de matemáticos y actuarios" 

9 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Ilarjoiritd ;WatArritu R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la Eiguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de mayordomos y afines" 



Z-• S-  - C kb) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
1,1darj..rita 	 R 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(.-.) 

O Los servicios de mecánico general excepto máquinas de coser industrial" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

áhiatarri'iu R. 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de mecánicos y ajustadores de máquinas agrícolas e industriales" 



ÓRGANO ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" MÁt:Art-5,11.1 R 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6E26 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(«.) 

o Los servicios de mecánicos y ajustadores de motores de avión" 



1 	\934) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: 'LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAW,14„. 4,5¡ t M,ditlArri 	R 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguieite manera:: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

C..) 

O Los servicios de mecánicos y ajustadores de vehículos" 



59 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Odarj.rit* >41109,rritki R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(--) 

O Los servicios de mecánicos y ajustadores electricistas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 1'..1.arj.prita M-2t?J-r7.:9, P 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de mecánicos y reparadores de instrumentos de precisión" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 	 .10  R 
1.10 4i•sr - 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas. N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

() Los servicios de mecánicos, reparadores y ajustadores electrónicos" 



-Cr54) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Ilardoritd `ábbatezrritya P 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de medico especialistas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" iar 	t 7,44 Átprri tu R- 

IMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 11-3.7M 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de médicos de generales y especialistas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

;-Fá 
',..:1,1rdioffirit.41 AM dit.;(1- • 

S.DIRECISAPT''.18 6r3S?' 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(- .) 

O Los servicios de mensajeros, ascensionistas, botones, maleteros, caddies y repartidores" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 MahruTitio 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Apye C,391  

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(••.) 

O Los servicios de meteorólogos" 



itG 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 4,.r1t1 	 R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..-) 

o Los servicios de mineros y canteros" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 'sltar,i.orita 7%4 at.A(ritta R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de E. de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..-) 

O Los servicios de misceláneos de hogares de tercera edad" 



G g--cyb) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 5•101Writhi 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°  6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

O Los servicios de modelos de modas, arte y publicidad" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 7tiltgrritya R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de moldeadores" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de montadores de equipos eléctricos" 



54) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 d.,: 
noviembre de 1982, reformado por el articulo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(...) 

O Los servicios de montadores de equipos electrónicos" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 1.1.41(j..ritit 	Attwrits.i R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(..-) 

o Los servicios de montadores de estructuras metálicas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
çri71tiAtP,(ritaa R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N' 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, reformado por el artículo 1 del proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9. NO SUJECIÓN 

Están exentos del pago de este impuesto 

(—) 

O Los servicios de montadores de mecánicos y elementos mecánicos de máquinas" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°-  20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 1.1.11-jieritit Watgrritu 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	) 

...) Los servicios de técnicos y asistentes legales." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	ori 7#1.-Atturit_a R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de técnicos de scanner separador de colores; 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS"  

• 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(•••) 
...) Los servicios de operadores de hornos de vidriería y cerámica." 



C kr54-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE lrnrF4i1"0.4451trrfti R 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(.-.) 
...) Los servicios de niñeras y cuidadores de personas menores de edad, adultos 

mayores, discapacitados y enfermos." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

„ 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(...) 

...) Los servicios de montadores de elementos mecánicos de máquinas." 

s  p r ' 

 



- C\ 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" trrith.1 R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las. 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 de 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

( 	) 
...) Los servicios de médicos generales y especialistas." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	44.rita `;111.atzfri'w R 

MOCIÓN DE FONDO 	 S.DIREC'31-5PR'9  

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(. 	) 

...) Los servicios de operadores de máquinas para fabricar productos textiles y 

artículos de piel y cuero." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

-itia 7tMAItlArrite R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

...) Los servicios de albañiles, carpinteros y afines." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

711LitArritti R. 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo - del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

( 	) 

...) Los servicios de trabajadores calificados en la cría de animales destinados a 

consumo humano." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

Aritd 	 R 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(-..) 

..) Los servicios de mecánicos y ajustadores de máquinas." 



k 6,9 -Cr3) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	

1,:1,Jr4,ritatrit&± R 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

(--.) 

...) Los servicios de operadores de instalaciones de tratamientos químicos". 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH rz'arj.ritd ;Iiii,¿tPrrith.i R. 

Dr. 7•-i.  ciApy,...,1,9 5 s. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 9 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9.- No sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

...) Los servicios de operadores de instalaciones de vidriería, cerámica y afines." 

— 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Marj.trita 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeciór incluido en El 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de liquidaciór anticipada de 
bienes gananciales" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIRECiSAP11.-i3 1;Z:141 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
AbG2t1-rito R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluidc en e 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de tutela voluntaria" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5.DEREC:19APR'1,8 S;21P1 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Marj.writd11,05,,rritu R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de tutela puta:iva" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Marjoiritd Itat',:irritti P. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido el el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. "Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de asignación de tutela 
legítima" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIREC19APR 719 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Mar¡otritd 11101.zirritu R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 

proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en el reconocimiento voluntario de hijo extramatrimonial " 

mor' 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Marjwritet MAtIzirritd 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en e 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en la celebración del matrimonio civil" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Mar,rj 	t rriR 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de conflicto de autoridad 
parental" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

rdmriIlwtlrri:d R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 

proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de separación judicial" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5,DIRECiS4PVtE E 3.1 Ft 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Maraimrita 'itiLdtPrritu R 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de procesos de acoso sexual" 

• 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
L1 riotri td Ilatmitti R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeció:i incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de aplicación de la ley de 
paternidad responsable" 



9 6 -L1/29) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
S.DIRE19kPR'113 53'..111 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

r•flariii•rit* 	 tzfritst R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido er el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de reconocimiento voluntar o 
de hijo extramatrimonial" 



v1).) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
5 .1) intl. 911PR' 	1-32 

Marjátritd Adatwitiet R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de divorcio" 

mie"" 

 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S.DIRE.C.1.91PT -1-8 

tlifrillist R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 

proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites en aplicación de la Lgy de 

penalización de violencia contra las mujeres" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Mlif4oprits1 lisItlrriku R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía cuando se trate de trámites de adopción" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
S.DIR.FC:19.112-R-.11 6.32PM 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 dar mritd liatlrrits R. 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Los servicios de abogacía en el trámite unas diligencias de conflicto de autoridad parental, conforme 
al artículo 151 del Código de Familia." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

'Ithirjaritd 11gitzri-ilLt P 

S.1,1111..1SgPR'15 1)•.3"..F9 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía en el trámite de una pensión provisional en caso de 
violencia doméstica." 



G 

ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH Marj•rita AiGitlrrito R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de abogacía en el trámite de unas diligencias de utilidad y necesidad" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
1'4r4 rjt Ilatpirrittt R 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

Inciso nuevo. Los servicios de abogacía en el trámite de una nulidad matrimonial" 



Olf 

ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 rr,la-ar *ritd Ihiburitxt R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en un convenio de separación judicial" 



q()J \95) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Ilarj4trita Matlrrittt R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en un convenio de divorcio" 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
itd Ilao DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Marjmr 	tarrit R.  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeci¿n incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en acuerdo de pensión alimentaria" 



c(0'4- 
ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
• rít.1 MditIrritio R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en la constitución de patrimonio familiar" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

strIt4 lililtrrita R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en la renuncia de bienes gananciales" 



ÓRGANO LEGISLATIVO: LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH ritd WItwritra R, 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
5,DIRECt91:1PR' 	el3iFt 

MOCIÓN 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo correspondiente a la no sujeción incluido en el 
proyecto en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Inciso nuevo. Los servicios de notariado en la celebración de capitulaciones matrimoniales" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO NO. 137 	hgar¿,irika "midltzrriUt R• 

EXPEDIENTE NO. 20.580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

VARIOS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se agregue el Transitorio número cuarto a la propuesta Ley del Impuesto sobre 

el Valor Agregado, en los siguientes términos: 

"Transitorio IV: 

Aquellos contribuyentes y no contribuyentes cuyos servicios prestados resulten 

gravados en virtud de la presente ley, podrán, por una única vez, liquidar y 

cancelar la totalidad del impuesto correspondiente a los tres primeros meses en la 

fecha que corresponda liquidar y cancelar el impuesto correspondiente al tercer 

mes, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley." 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 Mr -itIZQtarritra R. 

Leyde fortalecimiento de las finanz,91,9.1"Iblas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLíS FALLAS 

Para que se modifique el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 

Agregado contenida en la reforma a la Ley del Impuesto sobre las Ventas N° 6826 

de 8 de noviembre de 1982, contenida en el artículo 1 del proyecto de ley en 

discusión y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 10.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa del impuesto es del dieciséis por ciento (16%) para todas las operaciones 

sujetas al pago del impuesto de acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de esta 

Ley. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO Ifiarj4dita Watarrite rt. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un nuevo subinciso 7) en el inciso A) del Artículo 11, contenido an el 
Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valor Agregado, del proyecto de Ley en 
discusión, y se lea de la siguiente manera: 

"7) Los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a viviendas, as.  
como los garajes y anexos accesorios a las viviendas y el menaje de casa 
arrendado conjuntamente con aquellos, siempre y cuando el monto de la renta 
mensual sea igual o inferior a dos salarios base. 
La denominación salario base utilizada en este inciso debe entenderse COMO la 
contenida en el artículo 2 de la Ley No. 7337, Crea Concepto Salario Base para 
Delitos Especiales del Código Penal, de 5 de mayo de 1993." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 4) del inciso B) del Artículo 11, contenido en el Artípulo 
1 del proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para produci-
estos últimos; maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de 
este impuesto, y sean utilizados para la producción de bienes establecidos en la 
canasta básica. 



Diq 454-) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 	„115•3t51.4991." 

MOCIÓN DE FONDO 	tit2 :Viat -Irrilm R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine la siguiente frase "y servicios utilizados en la producción de proauctos 
agropecuarios, agroindustriales, aculcolas y de pesca no deportiva", de subinciso 2) 
inciso B) del Artículo 11 contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de Ley, para 
que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 
agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, coseci-a, 
recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de malezas, 
transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terreno:, acop o, 
almacenamiento y comercialización. No estarán sujetos a tarifa reducida los 
servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán sujetos a la 
tarifa general de este impuesto." 



q 	\75))  

EXPEDIENTE N° 20.580 	a5;54ti‘:C1.1t9,74: tz,3ri R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 1) de inciso B) del Artículo 11 contenido en el Articule 
1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forrr a 

"1) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos 
últimos, maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de este 
impuesto, y sean utilizados para la producción de bienes establecidos en e 
artículo 8, inciso 1) de esta Ley." 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 41. 



o ( 454) 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 sita Wiatarritra 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 4) del inciso B) del Artículo 11 contenido en el ArtículD 
1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos 
últimos, maquinaria, equipo e insumos que sean utilizados para la producción de 
bienes establecidos en el subinciso 1) del inciso B) del Artículo 11 de esta Ley." 



Fara que se elimine los incisos 3 y 4 del Artículo 11 contenid 
proyecto en discusión. 

¡culo 1 del 

?/J/7/2
/,/ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA Miarrita Matarribe R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 



-1 	( b14> 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

El Diputado Vargas Rojas hace la siguiente moción: 

Para que se modifiqué el artículo 11, denominado "Tarifa reducida", incluido en el artículo 1 del proyect. 
en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 1.- Refórmese en forma integral la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de 
noviembre de 1982, para que en adelante se lea: 

rvilirglkrita Watarria Ft. 
(...) 

Artículo 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

A) Del cuatro por ciento (4%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo punto de origen y destino sea el territorio nacior Él 
para cualquier clase de viaje, sobre la tarifa aérea vendida en el boleto o pasaje. 

2) Los servicios de salud privados prestados por profesionales en ciencias de la salud debidamenie 
autorizados. Los profesionales en ciencias de la salud deberán además encontrarse incorporzco 
en el Colegio Profesional respectivo. Los servicios de salud estética no reconstructiva, estarÉn 
gravados con la tarifa general del impuesto. 

3) Los medicamentos. 

4) Los servicios de educación privada. 

5) Los servicios de seguridad privada residencial. 

B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) Las comisiones pagadas a las operadoras de pensiones establecidas de conformidad cor 
la Ley No. 7983, Ley de Protección al Trabajador, del 16 de febrero de 2000, y sus retomas. 

2) Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artículos definidos en la can3sta 
básica, la cual será establecida mediante decreto ejecutivo emitido por el Ministerio de Hacienia 'y 

el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez 
que se publiquen los resultados de una nueva Encuesta nacional de ingresos y gastos de los 
hogares. Esta canasta se definirá con base en el consumo efectivo de los hogares que se 
encuentren en los dos primeros deciles de ingresos, de acuerdo a los estudios efectuados po-  e 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 



3) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimcs 
maquinaria y equipo que sean utilizados para la producción de bienes establecidos en la canas.ta 
básica. 

4) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, acuicutra 
y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, recolección, fumigación, fertilización, control mecánico 
y químico de malezas, transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos e 
instalaciones, acopio, almacenamiento, comercialización, así como las transacciones de animales 
vivos utilizados dentro de la cadena de producción e industria pecuaria. No estarán sujetos a tarifa 
reducida los servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán sujetos a la tarifa 
general de este impuesto. 

5) Las primas de seguros personales, riesgos del trabajo, agropecuarios y de viviendas de interés 
social. Los rest es estarán gravados con la tarifa general del impuesto. 



MOCIÓN DE VIA 137 

EXPEDIENTE N° 20.590 
Mairsjíéritw Watarribm R. 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

EL DIPUTADO: 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Título I del Proyecto, en el artículo 1° que refcrma 
integralmente la Ley del Impuesto de Ventas y la transforma en una 
Ley del Impuesto de Valor agregado, se elimine el Transitorio iX la 
mención "a la compra de medicamentos" y en su lugar se inserte en el 
inciso B) un nuevo inciso al artículo 11, que se leerá de la sigu ente 
manera: 

"ARTICULO 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 
B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes c. 
servicios: 

"7) Los medicamentos, las materias primas e insumos, los 

reactivos, maquinaria y equipos necesarios para la 

producción de medicamentos para la aplicación terapéutica 

para consumo humano y veterinario." 



LV NÁND 
AD 

CARLOS ENRI 

( 1 34) 
-4L0k, 

. • 

DIRECTORIO PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO: 

Del diputado: Carlos Enrique Hernández Álvarez 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que en la redacción del TITULO I, ARTÍCULO 1 del proyecto en discusión, 
expediente 20580, que reforma en forma integral la Ley del Impuesto sobre las Ventas, 
No. 6826 de 8 de noviembre de 1982, se MODIFIQUE el artículo 11, Aparte B) InciEo 2) 
para que se lea así: 

ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 
A) ... 
1) ... 
2) ... 
3) ... 
4) ... 
5) ... 
6) ... 

Diliarglirita Matan-Mi 

S.DIREC1.9APP,'18 4 30Pf: 

B) 	Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 
1) ... 
2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 
agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, 
recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de malezas, 
transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos, acopio, 
almacenamiento, comercialización y servicios utilizados en la producción de 
productos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, funerarios y de pesca no 
deportiva. No estarán sujetos a tarifa reducida los servicios prestados por 
profesionales liberales, los cuales estarán su'et. . a la tarifa general de este 
impuesto. 



cl (1 I((3) 

MOCIÓN DE VIA 137 

EXPEDIENTE N° 20.590 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Mrrjt Matarrita 

EL DIPUTADO: 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Título I del Proyecto, en el artículo 1° que reforma 
integralmente la Ley del Impuesto de Ventas y la transforma en una 
Ley del Impuesto de Valor agregado, se elimine el Transitorio IX la 
mención "a la compra de medicamentos" y en su lugar se inserte en e 
inciso B) un nuevo inciso al artículo 11, que se leerá de la siguiente 
manera: 

"ARTICULO 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 
B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o 

servicios: 
) 

"7) Los medicamentos, las materias primas e insumos, los 

reactivos, maquinaria y equipos necesarios para la 

producción de medicamentos para la aplicación terapéutica 

para consumo humano y veterinario." 



C3) 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

S.D1REC1.91R11.9  

Riairwurita Wi< Qtarrits R. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 4) del inciso B) del Artículo 11, contenido en el Artículo 
1 del proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir 
estos últimos; maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de 
este impuesto, y sean utilizados para la producción de bienes establecidos en la 
canasta básica. 



C3 	14) 

ASUNTO: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE N. 20.580 

VARIAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para se reforme en el artículo 1 que decreta la Ley del Valor Agregado, el artículo 

11 inciso 4 y se lea de la siguiente manera: 

(...)" Los medicamentos así como sus materias primas, reactivos, maquinaria, y 
equipos necesarios para la producción de medicamentos para la aplicación 
terapéutica para consumo humano. 

PAaarglrita Matarrils R. 



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA0  al 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

rita :41:0-;f0'14 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión: 

a) Se elimine el subinciso 1), del inciso B) del Artículo 11 y se corra la numeración. 

b) Se elimine el subinciso 4), del inciso B) del Artículo 11 y se corra la numeración. 

c) Se agregue un nuevo Artículo 11 bis el cual se leerá de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 11 bis.- Tarifa cero. 
Los artículos definidos en la canasta básica estarán sujetos a una tasa del 
cero por ciento (0%). Esta canasta básica será establecida mediante De.:zeto 
Ejecutivo emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía 
Industria y Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez qbe se 
publiquen los resultados de una nueva Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los hogares. Esta canasta se definirá con base en el consumo 
efectivo de los hogares que se encuentren en los dos primeros dediles de 
ingresos, de acuerdo a los estudios efectuados por el Instituto Nacional de 
Estadistica y Censos (1NEC)." 

- 



 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

klarrita Waturrild R. 

5.CIREC19M18 722 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 11, del artículo 1, del Título I, del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 11.- Tarifa Reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

(-..) 

B) 	Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 

(...) 

4) 	 La compra de bienes y la prestación de servicios que sean destinados 
para la producción de bienes establecidos en la canasta básica. 

Teléfono 2010-8460 / 8461 - Fax: 2010-8462 / 8463 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edificio Sión.. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 	Mard¡writa 7laiitIrrilia 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley, se elimine el inciso ) del 
Artículo 11 y se agregue un Artículo 11 bis, para que en adelante se lea de la siguier te 
forma: 

"Artículo 11 bis.- Tarifa especial. 
Se establece una tarifa especial del dos por ciento (2%) para la compra de 
empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimcs; 
maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y 
sean utilizados para la producción de bienes establecidos en el Artículo 8. inciso 1) 
de esta Ley." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
MrritWil@tarrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 4) del inciso 13) del Artículo 11 contenido en el Artículo 
1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

'4) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para p-ciducir estos 
últimos, maquinaria, equipo e insumos que sean utilizados para la p-oducción de 
bienes establecidos en el subinciso 1) del inciso B) del Artículo 11 de esta Ley." 



c51 	( 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Man-garito Mata lite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un nuevo subinciso 7) en el inciso A) del Artículo 11 contenido en el 
Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valor Agregado, del proyecto de Ley en 
discusión, y se lea de la siguiente manera: 

"7) Los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a viviendas, así 
como los garajes y anexos accesorios a las viviendas y el menaje de casa, 
arrendado conjuntamente con aquellos, siempre y cuando el monto de la rerta 
mensual sea igual o inferior a dos salarios base. 
La denominación salario base utilizada en este inciso debe entenderse como la 
contenida en el artículo 2 de la Ley No. 7337, Crea Concepto Salario EpsE para 
Delitos Especiales del Código Penal, de 5 de mayo de 1993." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
hilicrgurita Matarrits R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión: 

a) Se elimine el subinciso 1), del inciso B) del Artículo 11 y se corra la numeración. 

b) Se elimine el subinciso 4), del inciso B) del Artículo 11 y se corra la numeración. 

c) Se agregue un nuevo Artículo 11 bis el cual se leerá de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 11 bis.- Tarifa cero. 
Los artículos definidos en la canasta básica estarán sujetos a una tasa del cero 
por ciento (0%). Esta canasta básica será establecida mediante Decreto 
Ejecutivo emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez Que se 
publiquen los resultados de una nueva Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los hogares. Esta canasta se definirá con base en el consumo efecrivo de 
los hogares que se encuentren en los dos primeros deciles de ingresos, de 
acuerdo a los estudios efectuados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC)." 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Mrriti ihigatarrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 11, del artículo 1, del Título I, del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 11.- Tarifa Reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

(...) 

B) 	Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 

(...) 

4) 	La compra de bienes y la prestación de servicios que sean destinados pa 
la producción de bienes establecidos en la canasta básica. 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adqu sici5n de 
bienes y servicios utilizados para la producción de bienes incluidos en la 
canasta básica, en la realización de operaciones exentas por expo -tac ones 
operaciones relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por 
contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ám • • teritor al del 
impuesto." (...) 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Mairzotritis Matarritia 
R. 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la si 'ente moción: 
Para que se elimine el sub inciso 6 del inciso B) 	culo 11, contenido en El 

artículo 1, del Título I, del Proyecto de Ley. 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 
MOCIÓN 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un inciso C) al Artículo 11, en el Artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, la 
cual se leerá de la siguiente forma 	

rrt Wiltarrilti R. 

"C) Del Uno por ciento (1%) para los siguientes bienes: 

Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artículos definidos en la 
canasta básica. Esta canasta básica será establecida mediante Decreto Ejecutivo 
emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
(MEIC), y será revisada y actualizada cada vez que se publiquen los resultados de una 
nueva Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los hogares. Esta canasta se definirá 
con base en el consumo efectivo de los hogares que se encuentren en los dos primeros 
deciles de ingresos, de acuerdo a los estudios efectuados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC)." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique los numerales 1) y 2) del inciso b) del artículo 11, en el Artículo 1, del Títu o I 
del Proyecto de Ley, el cual se leerá de la siguiente forma: 

KlyrworrItzw Ailltarrne R 
B) Del Uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos 
últimos; maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y 
sean utilizados para la producción de bienes establecidos en la canasta básica definica 
en el inciso C) del artículo 11 de esta Ley 

2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriale3, 
acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, recolección, fumigación, 
fertilización, control mecánico y químico de malezas, transporte, clasificación ce 
productos, arrendamiento de terrenos, acopio, almacenamiento, comercialización y 
servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas y de pesca no deportiva. No estarán sujetos a tarifa reducida los servicics 
prestados por profesionales liberales, los cuales estarán sujetos a la tarifa general de este 
impuesto. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE No. 20580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

air;-olyrita IWIatarrAie R. 

MOCIÓN VÍA 137 	 5.DIREC1SAPV18 9i3441 

DE DIPUTADO OSCAR LÓPEZ 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un párrafo al artículo 11 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, modificada por el artículo 1 del Proyecto de Ley, y se lea de la 

siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida 

Se establece una tarifa reducida del dos por ciento (2%) para los siguientes 

bienes o servicios: 

1) Los servicios prestados por las emisoras de amplitud modulada (AM). 

) " 



ASAMBLEA LEGISLATIVA9or j.r jt a wiAtZlt 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

.ECI9AP 1 15 EXPEDIENTE N°20.580 	5DIR 	R  
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un nuevo subinciso 7) en el inciso A) del Artículo 11, contenido en el 
Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valor Agregado, del proyecto de Ley en 
discusión, y se lea de la siguiente manera: 

"8) Los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a viviendas, as. 
como los garajes y anexos accesorios a las viviendas y el menaje de casa. 
arrendado conjuntamente con aquellos, siempre y cuando el monto de la renta 
mensual sea igual o inferior a dos salarios base." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA P,'Urj.kritit kfatarritei R. 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el subinciso 2, del inciso A) del artículo 11.- Tarifa reducida 
y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida. 

(—) 

2. La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo origen sea el territorio 

nacional, para cualquier clase de viaje. Tratándose del transporte 

aéreo internacional, el impuesto se cobrará sobre la base del 

10% del valor del boleto. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

1Z1 
	7 '1 ' 

liarjorita trr 	R. 

92 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 4) del inciso B) del Artículo 11 contenido en el Artículo 
1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para p-oducir estos 
últimos, maquinaria, equipo e insumos que sean utilizados para la producción 
bienes establecidos en el subinciso 1) del inciso B) del Artículo 11 de esta Ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Aitatzrriito R. 

Para que se modifique el Artículo 1 del Título I del Proyecto de Ley, y se modifique el 

subinciso 4, del inciso A), del artículo 11.- Tarifa reducida, para que se lea de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida. 

(—) 
4) Los servicios de educación privada y la capacitación impartida por centros 

privados de educación. 

(-9" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Expediente 20.580 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

: r4,Ht ;q1.-at.7:rrt,v,F. 
Moción 

De varios Señores Diputados 

Para que se elimine el subinciso 3) del inciso B) del artículo 11 de la Ley del mpuesto 

sobre el Valor Agregado contenida en la reforma a la Ley del Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, contenida en el artículo 1 del proyecto de 

ley en discusión y se corrija la numeración subsiguiente. 
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Marjorita Wat-Arriba 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Expediente 20.580 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

Moción de Fondo 
De Varios Señores Diputados 

Para que se reforme del inciso B) del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Agregado contenida en la reforma a la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N` 682E de 
8 de noviembre de 1982, contenida en el artículo 1 del proyecto de ley en dispusión y 
sea de la siguiente manera: 

"Artículo 11. Tarifa reducida 

A) ... 

B) Del dos por ciento (2%) para las primas de seguros personales, riesgos del trabajo 
agropecuarios y de viviendas de interés social. Los restantes estarán gravadcs con la 
tarifa general del impuesto." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Marj..rita Iiiaturitm 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un nuevo inciso 3) en el inciso B) del Artículo 11, contenido en el 
Artículo 1, del Título I, del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente 
forma: 

Artículo 11.- Tarifa Reducida 
Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 
(.--) 
B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 
(---) 

3) La compra de bienes y la prestación de servicios que sean destinados para .a 
producción de bienes establecidos en la canasta básica. 
Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición cíe 
bienes y servicios utilizados para la producción de bienes incluidos en la 
canasta básica, en la realización de operaciones exentas por exportaciones, 
operaciones relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por 
contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito territorial 
del impuesto. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Marjori:á Ilatcrrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso 4) del inciso B) del Artículo 11, contenido en el Arficulo 
1 del proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir 
estos últimos; maquinaria y equipo que no se encuentren exentos del pago de 
este impuesto, y sean utilizados para la producción de bienes estat ecidos en 
la canasta básica. 
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Marj•rita Matan:4,i 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el artículo 1 del Título i del proyecto de Ley, y se modifique el 
inciso 11 B y el transitorio IV, para que se lean de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida. 

B) 	Del uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios:" 

"TRANSITORIO IV.- 

Los bienes y servicios incluidos en el inciso b) del artículo 11, estarán exentos hasta terminar 
el primer año de vigencia de este impuesto y a partir del segundo año pasarán a la tarifa del 
uno por ciento (1%) establecida en dicho inciso." 
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Moción  

  

Expediente: N° 20.580 

Proyecto: Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 

Proponente: Alexandra Loría Beeche 
rrita AWatarribist R. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 11 de la Ley de impuesto sobre el valor 

agregado, reformada por el artículo 1 del proyecto de Ley de Fortalec miento de 

las Finanzas Públicas, de modo que se lea así: 

"ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

A) Del cuatro por ciento (4%) para los siguientes bienes o serviciw: 

1) La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo punto de origen y 

destino sea el territorio nacional, para cualquier clase de viae sobre la 

tarifa aérea vendida en el boleto o pasaje. 

2) Los servicios de seguridad privada residencial. 

3) Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 

construcción de obra civil prestados a los proyectos registrados er.  

el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. 



90y -02. C) 
4) Los servicios turísticos detallados a continuación, prestados por 

quienes se encuentren debidamente inscritos ante el Instituto 

Costarricense de Turismo: 

a) Agencia de viajes emisora 
b) Agencia de viajes receptiva 
c) Agencia mayorista 
d) Guía turístico 
e) Transporte turístico 
f) "Canopy" 
g) "Rafting" 
h) "Surf' 
i) "Kayaking" 
j) Paseos en bote 
k) Teleféricos 
I) "Bungee" 

B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios 

1) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para 

producir estos últimos; maquinaria y equipo que no se encuentren 

exentos del pago de este impuesto, y sean utilizados para la prDducción 

de bienes establecidos en el artículo 8 inciso a) de esta Ley. 

2) Los servicios utilizados en la producción de productos agroDer,uarios, 

agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra cosecha, 

recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de 

malezas, transporte, clasificación de productos, arrendamiento de 

terrenos, acopio, almacenamiento, comercialización y servicios J:11 iza' dos 

en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales andcolas 

y de pesca no deportiva. No estarán sujetos a tarifa reducida los 

servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán 

sujetos a la tarifa general de este impuesto. 

3) Los servicios de salud privados 

4) Los servicios de educación privada." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE No. 20580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN VÍA 137 
	

Mairlaerita Matarife R. 

S.V.P.EC'184,T18 913411 

DE DIPUTADO OSCAR LÓPEZ 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un numeral 8) al artículo 11 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, modificada por el artículo 1 del Proyecto de Ley, y se Lea de 

la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida 

Se establece una tarifa reducida del cuatro por ciento (4%1 para los 

siguientes bienes o servicios: 

(—) 

8) 	Los servicios prestados por las emisoras de frecuencia modulada 

(FM). 
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MOCIÓN DE FONDO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que se elimine el inciso B) de la modificación planteada al artículo 11, de la 
Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, 
contenida en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, y adicionalmente se 
incluya un nuevo Capítulo IX y se corra la numeración, y se incluya un Transitorio 
XII, a la reforma planteada a dicha ley y en adelante se lea,enia_siguiente forma: 

S,D1R.F_CI -1921172 1  ?7Y-1 

CAPITULO IX 
	 Vd rgarita 11111tar 	R. 

SISTEMA DE DEVOLUCIÓN A LA POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE POBREZA 

ARTÍCULO 44.- DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO PAGADO. 

El Ministerio de Hacienda devolverá el Impuesto al Valor Agregado pagado ppr los 
hogares que se encuentren en condición de pobreza ubicados hasta dentro del 
veinte por ciento (20%) de los hogares de menores ingresos de conformidad con 
la información emanada del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

Tendrán derecho a esta devolución únicamente aquellos individuos que cumplan 
con los criterios de elegibilidad que establezca el Instituto Mixto de Ayuda Social 
utilizando el Sistema Nacional de Información Social y Registro Únic3 de 
Beneficiarios creado por la Ley No. 9137 del 30 de abril de 2013. 

ARTÍCULO 45- SISTEMA DE DEVOLUCIÓN. 

El Ministerio de Hacienda devolverá mensualmente, a través del Sistema Único de 
Pago de Recurso Social, bajo la modalidad de pago electrónico a cuentas del 
sistema financiero, a los hogares definidos en el artículo anterior, el impuesto al 
valor agregado cancelado por el consumo de la canasta básica consumida en el 
mes calendario anterior a la devolución, tomando en cuenta el impuesto pagado 
per cápita por los miembros del hogar conforme al promedio per cápita del 
impuesto al valor agregado pagado en su propio decil nacional de ingreso de los 
hogares. 
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En ningún supuesto se reconocerá dentro del monto a devolver los impuestos al 
valor agregado cancelados por el consumo de bebidas alcohólicas, cigarros y 
cigarrillos. 

Los deciles nacionales de ingreso se definirán de conformidad con la información 
oficial que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

No se autoriza al Ministerio de Hacienda ni al Instituto Mixto de Ayuda Social la 
creación de nuevas estructuras organizacionales para la aplicación de lo 
establecido en este artículo. 

ARTÍCULO 46.- DETERMINACIÓN DE DECILES NACIONALES, 
BEN1FICIARIOS Y DEL MONTO A DEVOLVER. 

Para los efectos del sistema de devolución, la determinación de los deciles 
nacionales de ingreso, se actualizarán periódicamente según la información oficial 
que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. El monto de 
impuesto a devolver, se ajustará cada vez que el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos realice y publique los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares, 
asimismo considerará los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares cuando se realice, para determinar cambios en los 
patrones de consumo o cualquier otra que determine el Instituto. Los resultados de 
estas encuestas deberán ser facilitados al Ministerio de Hacienda. La 
determinación de los beneficiarios corresponderá al Instituto Mixto de Ayuda 
Social, mediante el Sistema Nacional de Información Social y Registro Único de 
Beneficiarios quien deberá comunicar al Ministerio de Hacienda mensualmente, en 
los primeros 10 días naturales del mes siguiente, el listado de las personas 
beneficiarias que hayan cumplido con los criterios de elegibilidad quienes recibirán 
la devolución establecida en este capítulo el mes siguiente a su inclusión. Los 
criterios de elegibilidad deberán ser publicados en el Reglamento respectivo 
emitido por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 47.- RESPONSABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS. 

La Administración Tributaria deberá gestionar el reintegro de los montos girados 
por concepto de devolución a aquellos hogares o personas a quienes se 
determine accedieron al beneficio sin cumplir con los requisitos o 
condicionalidades establecidas por el Instituto Mixto de Ayuda Social para estos 
efectos. 
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ARTÍCULO 48.- ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

A efectos de determinar las personas que serán objeto de la devolución cel 
impuesto, el Instituto Mixto de Ayuda Social y la Administración Tributaria tendrán 
acceso ¿i la información que mantengan los diferentes entes y órganos del Estado, 
organismos no gubernamentales e instituciones privadas que presten ayuda 
social. Para tales efectos no serán aplicables las disposiciones establecidas en la 
Ley No. 8968 del 7 de julio de 2011 y sus reformas, denominada Ley de 
Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales. 

TRANSITORIO XII.- 

El Instituto Mixto de Ayuda Social y el Ministerio de Hacienda ccntarán con un 
plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, para 
que entie en operación efectiva el "Sistema de Devolución a la Población en 
Condición de Pobreza y Vulnerabilidad" establecido en el Capítulo Vl de esta Ley. 

Hasta tanto no entre en operación el Sistema mencionado en el párrafo anterior se 
mantendrá vigente la exoneración a la Canasta Básica Tributaria y de Bienes 
Esenciales para la Educación, contenida en el artículo 5 del Decreto Ejecuivo No. 
14082-H del 29 de noviembre de 1982 y sus reformas. 

El Ministerio de Hacienda deberá depositar por adelantado por única vez, 
correspcndiente al primer mes de entrada en vigencia del _sistema, el monto 
correspcndiente a la devolución que se hará mensualmente. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE DICTAMINAR EL PROYECTO DE LEY DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Expediente 20.580 Mrrjt 71;ztzrritii R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
5171 

MOCION DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

De varios (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el Artículo 1 del Proyecto de Ley, y mediante esta 
modificación se eliminen el inciso 1 del artículo 8 y el artículo 26, se 
modifique el inciso B) del artículo 11; y se incluyan un nuevo Capítulo X y dos 
nuevos Transitorio III y IV y, en consecuencia, se corra la nume-ación de las 
disposiciones transitorias, de forma que los artículos reformados, y 
transitorios incluidos, se leerán de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

(•••) 
B) Del uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La materia prima utilizada para la producción de productos 

agroindustriales, excepto las indicadas en el inciso 11) del artículo 8 

de esta Ley. La compra de empaque y embalaje, así como la materia 

prima para producir estos últimos; la maquinaria y equipo, y demás 

bienes que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y 

sean utilizados para la producción de los bienes indicados en el inciso 

3) de este artículo 11. 

2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 

agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, 

cosecha, recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y 



químico de malezas, transporte, acarreo, clasificación de productos, 

arrendamiento de terrenos e instalaciones de uso agropecuario o 

industrial de esta índole, acopio, almacenamiento, comercializac ón y 

la matanza de animales vivos (semovientes) dentro de la cadena de 

producción e industria pecuaria. No estarán sujetos a tarifa reducida 

los servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán 

sujetos a la tarifa general de este impuesto. 

3) Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artículos 

definidos en la canasta básica, la cual será establecida mediante decreto 

ejecutivo emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez que se 

publiquen los resultados de una nueva Encuesta nacional de ingresos y 

gastos de los hogares. Esta canasta se definirá con base en el consumo 

efectivo de los hogares que se encuentren en los dos primeros deciles de 

ingresos, de acuerdo a los estudios efectuados por el Instituto Nac oial de 

Estadística y Censos (INEC)." 

"CAPÍTULO X 

SISTEMA DE DEVOLUCIÓN A LA POBLACIÓN 

EN CONDICIÓN DE POBREZA Y VULNERABILIDAD 

ARTÍCULO 46.- Sistema de devolución del impuesto pagado. 

La Tesorería Nacional dispondrá de un sistema para la devolución mensua del 

Impuesto al Valor Agregado pagado por cada uno de los individuos que conforman 

los hogares que se encuentren en condición de pobreza y vulnerabilidad social 

ubicados hasta dentro del treinta por ciento (30%) de los hogares de menores 

ingresos de conformidad con la información emitida del Instituto Naciona de 

Estadísticas y Censos. 
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Tendrán derecho a esta devolución únicamente aquellos individuos que cumplan 

con los criterios de elegibilidad que establezca el Instituto Mixto de Ayuda Social 

utilizando el Sistema Nacional de Información Social y Registro Único de 

Beneficiarios (SINIRUBE) creado mediante la Ley No. 9137 del 30 de ab -i! de 
2013. 

ARTÍCULO 47.- Sistema de devolución. 

La Tesorería Nacional devolverá mensualmente, a través del Sistema Único de 

Pago de Recurso Social, bajo la modalidad de pago electrónico a cuentas del 

sistema financiero, a los individuos que conforman los hogares definidos en el 

artículo anterior, el impuesto al valor agregado cancelado en el mes calendario 

anterior a la devolución, tomando en cuenta el impuesto promedio pagado per 

cápita por los miembros del hogar de conformidad con la información del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

En ningún supuesto se reconocerá dentro del monto a devolver los impuestos al 

valor agregado cancelados por el consumo de bebidas alcohólicas, cigarrbs y 

cigarrillos. 

Los deciles nacionales de ingreso y su gasto promedio en impuesto al valor 

agregado se definirán de conformidad con la información oficial que al efecto 

emita el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

ARTÍCULO 48.- Determinación de deciles nacionales, beneficiarios y del 

monto a devolver. 

La determinación de los deciles nacionales de ingreso que se establecen en el 

artículo 46 de esta Ley, se actualizarán periódicamente según la informaoión 

oficial que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 



El monto de impuesto a devolver mencionado en el artículo 47 de esta ley, se 

ajustará cada vez que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos realice 

publique los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares, asimismo 

considerará los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares cuando se realice, para determinar cambios en los patrones de consumo 

o cualquier otra que determine el Instituto. Los resultados de estas encuestas 

deberán ser facilitados al IMAS y a la Tesorería Nacional, las cuales estarán 

obligadas a utilizar de manera precisa y estricta la información estadística o 

censal que corresponda en la actualización de los beneficiarios y la 

devolución del impuesto pagado. 

La actualización permanente de los beneficiarios corresponderá al Instituto Mixtc 

de Ayuda Social, mediante el Sistema Nacional de Información Social y Registrc 

Único de Beneficiarios y utilizando la información censal que el INEC levante y 

publique. 

El IMAS y la Tesorería Nacional, establecerán y mantendrán activa, la 

conectividad e interconexión necesaria entre el Sistema Nacional de 

Información Social y Registro Único de Beneficiarios y el Sistema Único de 

Pago de Recurso Social, de tal forma el listado de las personas beneficiarias 

este al día todos los meses para el pago respectivo. 

Los criterios de elegibilidad deberán ser publicados en el Reglamento respectivo 

emitido por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 49.- Responsabilidad de los beneficiarios. 

La Administración Tributaria deberá gestionar el reintegro de los montos girados 

por concepto de devolución a aquellos hogares o personas a quienes se 

determine accedieron al beneficio sin cumplir con los requisitos o 
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condicionalidades establecidas por el Instituto Mixto de Ayuda Social para estos 

efectos. 

ARTÍCULO 50.- Acceso a la información. 

A efectos de determinar los beneficiarios establecidos en el artículo 48 de esta 

Ley, el Instituto Mixto de Ayuda Social y la Administración Tributaria tendrán 

acceso a la información que mantengan los diferentes entes y órganos del Estado, 

organismos no gubernamentales e instituciones privadas que presten ayuda 

social. Para tales efectos no serán aplicables las disposiciones establecidas en la 

Ley No. 8968 del 7 de julio de 2011 y sus reformas, denominada Ley de 

Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales. 

TRANSITORIO III.- Para la implementación del Sistema de devolución a la 

población en condición de pobreza y vulnerabilidad, el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos en conjunto con el IMAS, tendrán 3 años a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, para el diseño, ejecución y 

procesamiento de un Censo de la población hasta el cuarto decil de ingreso 

definido por el INEC, del cual se obtendrá el primer listado completo de este 

grupo poblacional. Dicho Censo deberá contener toda la información 

necesaria que el IMAS y la Tesorería Nacional requieran para la 

implementación del sistema de devolución creado en el Capítulo X de la 

presente Ley. 

Los resultados de dicho Censo serán incluidos al Sistema Nacional de 

Información Social y Registro Único de Beneficiarios, y tendrán que ser 

actualizados permanentemente por el IMAS. 

La Contraloría General de la República, deberá verificar y certificar el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Información Social y Registro Único 



olí — 
Ci 

de Beneficiarios, Beneficiarios, y para el inicio del Sistema de devolución a la población en 

condición de pobreza y vulnerabilidad, definido en el Capítulo X de la 

presente Ley. 

Hasta tanto no se cuente con dicha certificación del ente contralor, la 

entrada en vigencia del inciso B), del artículo 11 de esta Ley, se mantendrá 

suspendida, y se mantendrá vigente la exoneración a la Canasta Básica 

Tributaria y de Bienes Esenciales para la Educación, contenida en el artículo 

5 del Decreto Ejecutivo No. 14082-H del 29 de noviembre de 1982 y sus 

reformas, así como la exoneración a la prestación de servicios de transporte 

público y la compra de medicamentos, exoneración que también se 

extenderá a los bienes y servicios incluidos en los numerales 1 y 2 del citado 

inciso B) del artículo 11 de esta Ley. 

TRANSITORIO IV.- La interconexión entre el Sistema Nacional de 

Información Social y Registro Único de Beneficiarios del IMAS y el Sistema 

Único de Pago de Recurso Social de la Tesorería a que hace referencia el 

antepenúltimo párrafo del artículo 48 de esta Ley, deberá estar listo una vez 

que el SINIRUBE cuente con el Censo de la población hasta el cuarto decil 

de ingreso. 

 

  



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 	r Á,tita Wiltdrrila R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un nuevo subinciso 7) en el inciso A) del Artículo 11 contenido en el 
Artículo 1 del Título 1 - Ley del Impuesto al Valor Agregado, del proyecto de Ley en 
discusión, y se lea de la siguiente manera: 

"7) Los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a viviendas, así 
como los garajes y anexos accesorios a las viviendas y el menaje de casa, 
arrendado conjuntamente con aquellos, siempre y cuando el monto de la renta 
mensual sea igual o inferior a dos salarios base. 
La denominación salario base utilizada en este inciso debe entenderse como la 
contenida en el artículo 2 de la Ley No. 7337, Crea Concepto Salario Base para 
Delitos Especiales del Código Penal, de 5 de mayo de 1993." 
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PA& rm-opritli Matan-iba R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO q.DIREC11.51:1PR'II1017:.C..1Y  

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el Titulo 1, capítulo 3 artículo 11 se eliminen los numerales 3 y 
4, esto por cuanto las personas deben acudir a estos servicios pues el 
estado no ha sido capaz de cubrirlos, lo que los encarecería y limitaría el 
acceso. 
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MOCIÓN VÍA 137 

EXPEDIENTE N° 20.580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Mr rjt PA@YZ:rrite R. 

EL DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Título I del Proyecto, en el artículo 1° que reforma 
integralmente la Ley del Impuesto de Ventas y la transforma en una 
Ley del Impuesto de Valor agregado, se elimine el Transitorio IX la 
mención "a la compra de medicamentos" y en su lugar se reforme el 
inciso A) 4) al artículo 11, que se leerá de la siguiente manera: 

"ARTICULO 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 
A) Del cuatro por ciento (4%) para los siguientes bienes o 
servicios: 

"4) Los medicamentos, las materias primas e insumos, los 

reactivos, maquinaria y equipos necesarios para la 

producción de medicamentos para la aplicación terapéutica 

para consumo humano y veterinario." 



MOCIÓN DE FONDO N° 

EXPEDIENTE N° 20.590 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

EL DIPUTADO: 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Mairwrritir h;atarrits R. 

Para que en el Título I del Proyecto, en el artículo 10  que reforma 
integralmente la Ley del Impuesto de Ventas y la transforma en ur a 
Ley del Impuesto de Valor agregado, se elimine el Transitorio IX a 
mención "a la compra de medicamentos" y en su lugar se inserte en el 
inciso B) un nuevo inciso al artículo 11, que se leerá de la siguiente 
manera: 

"ARTICULO 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 
B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o 
servicios: 

(.«. ) 

"7) Los medicamentos, las materias primas e insumos, los 

reactivos, maquinaria y equipos necesarios para la 

producción de medicamentos para la aplicación terapéutica 

para consumo humano y veterinario." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Marwirita Matarrite R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el subinciso 1) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobre 

las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
„ 

DIPUTADO: 070 GUEVARA GUTH 

tulairwurita Matarrite R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el subinciso 2) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobre 

las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 S.DIRECI9APR' -< 

MOCIÓN DE FONDO 
Margairita Matarr:to R. 

Para que se elimine el subinciso 3) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobre 
las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el articulo 1 del 
presente proyecto de ley. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
5.DIR.ECISAPR'1.1 44 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mairgurita liolatarrits R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el subinciso 4) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobre 

las Ventas, N' 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artícu o 1 del 

presente proyecto de ley. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: 070 GUEVARA GUTH 

5.DIREC1911PR118 

Mairwirita Matarrits R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el subinciso 5) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobe 

las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: 070 GUEVARA GUTH 

tvlairgurita itAitarrite R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el subinciso 6) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobe 

las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE DICTAMINAR EL 
PROYECTO DE LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS 

•:..„:,IREC194PR'18  511711 

Expediente 20.580 
tulairwita Matarrits R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

MOCION DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

De varios (as) Diputados (as) hacen la siguiente moción: 

Para que se modifiquen los artículos 8 y 11, del artículo primero, del Título I Jel 
Proyecto de Ley y para que mediante esta modificación, se elimine el inciso 1) Jet 
artículo 8, y en consecuencia se corra la numeración; y se modifique el inciso B) 
del artículo 11, que se leerá de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

(..-) 

B) Del uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La materia prima utilizada para la producción de productos agroindustriales, 
excepto las indicadas en el inciso 11) del artículo 8 de esta Ley. La compra de 
empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimos; 
maquinaria y equipo; así como la compra de bienes y servicios que no se 
encuentren exentos del pago de este impuesto, y sean utilizados para la 
producción de bienes de canasta básica indicados en el inciso 3) de este artículo 



2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 
agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, 
recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de malezas, 
transporte, acarreo, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos e 
instalaciones de uso agropecuario o industrial de esta índole, acopio, 
almacenamiento, comercialización y la matanza de animales vivos (semovientes) 
dentro de la cadena de producción e industria pecuaria. No estarán sujetos a tarifa 
reducida los servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán 
sujetos a la tarifa general de este impuesto. 

3) Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artículos 
definidos en la canasta básica, la cual será establecida mediante decreto ejecutivo 
emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez que se publiquen los 
resultados de una nueva Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. 
Esta canasta se definirá con base en el consumo efectivo de los hogares que se 
encuentren en los dos primeros deciles de ingresos, de acuerdo a los estudios 
efectuados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)." 



9 S 9-1 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE DICTAMINAR EL 
PROYECTO DE LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS 	Mairlorita 4:T'atar-rito R. 

DIREC19APR'18 4;1341 

Expediente 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

MOCION DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

De varios (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para que se modifiquen los artículos 8 y 11, del artículo primero, del Título I del 
Proyecto de Ley y para que mediante esta modificación, se elimine el inciso 1) del 
artículo 8, y en consecuencia se corra la numeración; y se modifique el inciso B) del 
artículo 11, que se leerá de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11- Tarifa reducida 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

(•-•) 

B) Del uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La materia prima utilizada para la producción de productos agroindustriales, 
excepto las indicadas en el inciso 11) del artículo 8 de esta Ley. La compra de 
empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimos; 
maquinaria y equipo; así como la compra de bienes y servicios que no se 
encuentren exentos del pago de este impuesto, y sean utilizados para la producción 
de bienes de canasta básica indicados en el inciso 3) de este artículo 11. 
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2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 
agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, cosecha, 
recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de malezas, 
transporte, acarreo, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos e 
instalaciones de uso agropecuario o industrial de esta índole, acopio, 
almacenamiento, comercialización y la matanza de animales vivos (semovientes) 
dentro de la cadena de producción e industria pecuaria. No estarán sujetos a tarifa 
reducida los servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán 
sujetos a la tarifa general de este impuesto. 

3) Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artículos definidos 
en la canasta básica, la cual será establecida mediante decreto ejecutivo emitido 
por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
(MEIC), y será revisada y actualizada cada vez que se publiquen los resultados de 
una nueva Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares. Esta canasta se 
definirá con base en el consumo efectivo de los hogares que se encuentren en los 
dos primeros deciles de ingresos, de acuerdo a los estudios efectuados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 5.DIRECI9APR'18  

EXPEDIENTE N° 20.580 	Itiard¡writa litatgrritmP. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 1) del párrafo 6, del Artículo 12, del Artículo 1, del Título 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"1) Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean 
usuales y generales, y se consignen por separado del precio de venta en la 
factura respectiva o en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas 
las notas de crédito y débito, entre otros que se determine 
reglamentariamente. Esta disposición no será de aplicación cuando las 
disminuciones de precio constituyan pago de otras operaciones." 
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Plenario Legislativo 	 R_ 

Asunto: 	Expediente N°20580 
	

I REI 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, los artículos 11, 28 y Transitorio X de la Ley cel 
Impuesto sobre las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lean de la siguiente flanera: 

ARTÍCULO 11.-Tarifa reducida. Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

A) Del uno por ciento ( 1%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) Las comisiones pagadas a las operadoras de pensiones establecidas de conformidad con la Ley No. 7983, Ley de 
Protección al Trabajador, del 16 de febrero de 2000, y sus reformas. 
2) La compra de boletos o pasajes aéreos cuyo punto de origen y destino sea el territorio nacional, para cualqu er 
clase de viaje, sobre la tarifa aérea vendida en el boleto o pasaje. 
3) Los servicios de salud privados 
4) Los servicios de educación privada. 
5) Los servicios de seguridad privada residencial. 
6) Las primas de seguro personales, riesgos del trabajo, agropecuarios y de viviendas de interés social. Los restantes 
estarán gravados con la tarifa general del impuesto. 

B) Del dos por ciento (2%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La compra de empaque y embalaje, así como la materia prima para producir estos últimos; maquinaria y equipo 
que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y sean utilizados para la producción de bienes establecidos 
en el artículo 8 inciso a) de esta Ley. 
2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, acuicultura y pesca no 
deportiva, de siembra, cosecha, recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y químico de malezas. 
transporte, clasificación de productos, arrendamiento de terrenos, acopio, almacenamiento, comercialización y 
servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas y de pesca no depz.rtiva. 
No estarán sujetos a tarifa reducida los servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán sujeto; a la 
tarifa general de este impuesto. 

ARTÍCULO 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito. 

El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración relativa al período en que nace para su 
titular de acuerdo con el artículo 16 de esta Ley o en las de los sucesivos, siempre que no rubiera 
transcurrido el plazo de prescripción establecido en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 
Cuando la diferencia entre el débito y el crédito fiscal sea a favor del contribuyente, el saldo existeite se 
transferirá al mes o a los meses siguientes y se sumará al crédito fiscal originado por las adquisiciones 
efectuadas en esos meses. Si por circunstancias especiales el contribuyente prevé que no ha de originar, en 
los tres meses siguientes, un débito fiscal suficiente para absorber la totalidad del saldo de su crédito 



tendrá derecho a utilizarlo en la forma prevista en los artículos 45 y 47 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. 
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el contribuyente realice operaciones de las 
mencionadas en los párrafos segundo y tercero del artículo 21 de esta Ley, en una cuantía superior al setenta 
y cinco por ciento (75%) del total de sus operaciones con derecho a crédito de acuerdo con el artículo 23 de 
esta Ley, tendrá derecho a optar por la utilización de alguno de los siguientes sistemas: 

1) La devolución expedita del crédito en la forma que se determine reglamentariamente, para lo cual deberá 
inscribirse en un registro especial y utilizar los medios que para estos efectos defina la Administración 
Tributaria. 
2) Cualquier otro sistema desarrollado por la Administración mediante reglamento con la finalidad de 
garantizar la recuperación ágil y eficiente del crédito fiscal. 
3) En el caso de exportaciones un sistema de devolución automática. 
Para los fines de este artículo, los exportadores de productos agropecuarios, aw-oindustriales, acuicultura y 
pesca no deportiva no estarán sujetos a la limitación del setenta y cinco por ciento (75%) del total de sus 
operaciones previstas anteriormente. 

Con independencia de lo dispuesto en los párrafos precedentes, tratándose de la compra de servicios de 
educación y salud privados, que hayan sido cancelados a través de dinero en efectivo, tarjeta de crédito, 
débito o cualquier otro medio electrónico que autorice la Administración Tributaria, la totalidad del 
impuesto pagado por los consumidores finales de estos servicios, constituirá un crédito a favor del 
adquirente del servicio, y procederá su devolución como plazo máximo dentro de los quince días siguientes 
del mes posterior a su adquisición, de conformidad con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. 
Cuando una persona, física con actividad lucrativa, jurídica o entidad no domiciliada adquiera servicios 
relacionados con: la entrada o acceso a eventos, hoteles, restaurantes y transporte, siempre y cuando 
cualquiera de estos gastos esten vinculados con la asistencia a ferias, congresos y exposiciones de carácter 
comercial o profesional, que se celebren en el territorio de aplicación del impuesto, pueden obtener la 
devolución del impuesto conforme a las disposiciones que la Administración definirá reglamentariamente 

TRANSITORIO X.- 

En un plazo de doce meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el Ministerio de 
Hacienda deberá poner en operación el sistema para devolver la totalidad del impuesto pagado por servicios 
de educación y salud, establecido en el párrafo final del artículo 28. Hasta tanto no esté en operación este 
sistema, los servicios de salud gravados con esta Ley se mantendrán exonerados. 

A 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 
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M rf klatarri1m R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, el artículo 8, inciso 23) de la Ley del Impuesto sobre las 
Ventas. N°6826 de 8 de noviembre de 1982, y modifíquese el Transitorio IX, para que en adelante se kan de la 
siguiente manera: 

Artículo 8.- Exenciones. 

Están exentos del pago de este impuesto: 

(—) 

23) Los servicios de transporte terrestre de pasajeros y los servicios de cabotaje de personas, siempre y cuando 
cuenten con permiso o concesión otorgada por el Estado, y cuya tarifa sea regulada por la Autoridad Regulaécra de 
los Servicios Públicos, cualquiera que sea su naturaleza o el medio de transporte utilizado. Asimismo, la importación 
de autobuses y las embarcaciones utilizadas para la prestación de estos servicios de transporte colectivo de personas. 
Esta exoneración también será aplicable a la compraventa local, el arrendamiento y el leasing de estos bienes, en el 
tanto los titulares sean concesionarios o permisionarios. El alquiler y el leasing comprenderán los bienes muebles, así 
como también los planteles y las terminales utilizadas para su operación. 

Además de lo descrito en el párrafo anterior, se contemplan los servicios de transportes especiales, tras=ado de 
estudiantes y turismo, los cuales deberán ser autorizados por el Consejo de Transporte Público y cuyas concesiones 
cumplan los requisitos establecidos por ley y estén debidamente vigentes al momento de otorgar los respectivos 
servicios. 

TRANSITORIO IX.- 

Hasta tanto no se publique una nueva Canasta Básica Tributaria, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley se 
mantendrá vigente la exoneración a la Canasta Básica Tributaria y de Bienes Esenciales para la Educación, corter ida 
en el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 14082-H del 29 de noviembre de 1982 y sus reformas, así como la cp-npra 
de medicamentos. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Expediente 20.580 	 liatairrile R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

De varios (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el Artículo 1 del Proyecto de Ley, y mediante es:a 
modificación se eliminen el inciso 1 del artículo 8 y el artículo 26; se 
modifique el inciso B) del artículo 11; y se incluyan un nuevo Capítulo X y dos 
nuevos Transitorio III y IV y, en consecuencia, se corra la numeración de las 
disposiciones transitorias, de forma que los artículos reformados, y 
transitorios incluidos, se leerán de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11.- Tarifa reducida. 

Se establecen las siguientes tarifas reducidas: 

(—) 

B) Del uno por ciento (1%) para los siguientes bienes o servicios: 

1) La materia prima utilizada para la producción de productos 

agroindustriales, excepto las indicadas en el inciso 11) del artículo 8 

de esta Ley. La compra de empaque y embalaje, así como la materia 

prima para producir estos últimos; la maquinaria y equipo, y demás 

bienes que no se encuentren exentos del pago de este impuesto, y 

sean utilizados para la producción de los bienes indicados en el inciso 

3) de este artículo 11. 

2) Los servicios utilizados en la producción de productos agropecuarios, 

agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva, de siembra, 

cosecha, recolección, fumigación, fertilización, control mecánico y 

químico de malezas, transporte, acarreo, clasificación de productos, 
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arrendamiento de terrenos e instalaciones de uso agropecuario o 

industrial de esta índole, acopio, almacenamiento, comercialización y 

la matanza de animales vivos (semovientes) dentro de la cadena de 

producción e industria pecuaria. No estarán sujetos a tarifa reducida 

los servicios prestados por profesionales liberales, los cuales estarán 

sujetos a la tarifa general de este impuesto. 

3) Las ventas, así como las importaciones o internaciones, de los artícubs 

definidos en la canasta básica, la cual será establecida mediante decreto 

ejecutivo emitido por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economia, 

Industria y Comercio (MEIC), y será revisada y actualizada cada vez que se 

publiquen los resultados de una nueva Encuesta nacional de ingresos y 

gastos de los hogares. Esta canasta se definirá con base en el consumo 

efectivo de los hogares que se encuentren en los dos primeros deciles de 

ingresos, de acuerdo a los estudios efectuados por el Instituto Nacional ce 

Estadística y Censos (INEC)." 

"CAPÍTULO X 

SISTEMA DE DEVOLUCIÓN A LA POBLACIÓN 

EN CONDICIÓN DE POBREZA Y VULNERABILIDAD 

ARTÍCULO 46.- Sistema de devolución del impuesto pagado. 

La Tesorería Nacional dispondrá de un sistema para la devolución mensual del 

Impuesto al Valor Agregado pagado por cada uno de los individuos que conforman 

los hogares que se encuentren en condición de pobreza y vulnerabindad social 

ubicados hasta dentro del treinta por ciento (30%) de los hogares de menores 

ingresos de conformidad con la información emitida del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos. 



Tendrán derecho a esta devolución únicamente aquellos individuos que cumplan 

con los criterios de elegibilidad que establezca el Instituto Mixto de Ayuda Social 

utilizando el Sistema Nacional de Información Social y Registro Único de 

Beneficiarios (SINIRUBE) creado mediante la Ley No. 9137 del 30 de abril de 

2013. 

ARTÍCULO 47.- Sistema de devolución. 

La Tesorería Nacional devolverá mensualmente, a través del Sistema Único de 

Pago de Recurso Social, bajo la modalidad de pago electrónico a cuentas del 

sistema financiero, a los individuos que conforman los hogares definidos en el 

artículo anterior, el impuesto al valor agregado cancelado en el mes calendario 

anterior a la devolución, tomando en cuenta el impuesto promedio pagadc per 

cápita por los miembros del hogar de conformidad con la información del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

En ningún supuesto se reconocerá dentro del monto a devolver los impuestos al 

valor agregado cancelados por el consumo de bebidas alcohólicas, cigarros y 

cigarrillos. 

Los deciles nacionales de ingreso y su gasto promedio en impuesto al va'or 

agregado se definirán de conformidad con la información oficial que al efecto 

emita el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

ARTÍCULO 48.- Determinación de deciles nacionales, beneficiarios y cel 

monto a devolver. 

La determinación de los deciles nacionales de ingreso que se establecen en el 

artículo 46 de esta Ley, se actualizarán periódicamente según la informacion 

oficial que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 
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El monto de impuesto a devolver mencionado en el artículo 47 de esta ley, se 

ajustará cada vez que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos realice y 

publique los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares, asimismo 

considerará los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de ios 

Hogares cuando se realice, para determinar cambios en los patrones de consurr o 

o cualquier otra que determine el Instituto. Los resultados de estas encuestas 

deberán ser facilitados al IMAS y a la Tesorería Nacional, las cuales estarán 

obligadas a utilizar de manera precisa y estricta la información estadística o 

censal que corresponda en la actualización de los beneficiarios y la 

devolución del impuesto pagado. 

La actualización permanente de los beneficiarios corresponderá al Insth.uto Mixto 

de Ayuda Social, mediante el Sistema Nacional de Información Social y Registro 

Único de Beneficiarios y utilizando la información censal que el INEC levante y 

publique. 

El IMAS y la Tesorería Nacional, establecerán y mantendrán activa, la 

conectividad e interconexión necesaria entre el Sistema Nacional de 

Información Social y Registro Único de Beneficiarios y el Sistema Único de 

Pago de Recurso Social, de tal forma el listado de las personas beneficiarias 

este al día todos los meses para el pago respectivo. 

Los criterios de elegibilidad deberán ser publicados en el Reglamento respectivo 

emitido por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 49.- Responsabilidad de los beneficiarios. 

La Administración Tributaria deberá gestionar el reintegro de los montos girados 

por concepto de devolución a aquellos hogares o personas a quienes se 

determine accedieron al beneficio sin cumplir con los requisitos o 
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condicionalidades establecidas por el Instituto Mixto de Ayuda Social para estos 

efectos. 

ARTÍCULO 50.- Acceso a la información. 

A efectos de determinar los beneficiarios establecidos en el artículo 48 de esta 

Ley, el Instituto Mixto de Ayuda Social y la Administración Tributaria tendrán 

acceso a la información que mantengan los diferentes entes y órganos del Estado, 

organismos no gubernamentales e instituciones privadas que presten ayuda 

social. Para tales efectos no serán aplicables las disposiciones establecidas en la 

Ley No. 8968 del 7 de julio de 2011 y sus reformas, denominada Ley de 

Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales. 

TRANSITORIO III.- Para la implementación del Sistema de devolución a la 

población en condición de pobreza y vulnerabilidad, el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos en conjunto con el IMAS, tendrán 3 años a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, para el diseño, ejecución y 

procesamiento de un Censo de la población hasta el cuarto decil de ingreso 

definido por el INEC, del cual se obtendrá el primer listado completo de este 

grupo poblacional. Dicho Censo deberá contener toda la información 

necesaria que el IMAS y la Tesorería Nacional requieran para la 

implementación del sistema de devolución creado en el Capítulo X de la 

presente Ley. 

Los resultados de dicho Censo serán incluidos al Sistema Nacional de 

Información Social y Registro Único de Beneficiarios, y tendrán que ser 

actualizados permanentemente por el IMAS. 

La Contraloría General de la República, deberá verificar y certificar el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Información Social y Registro Único 
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de Beneficiarios, y para el inicio del Sistema de devolución a la población en 

condición de pobreza y vulnerabilidad, definido en el Capítulo X de la 

presente Ley. 

Hasta tanto no se cuente con dicha certificación del ente contralor, la 

entrada en vigencia del inciso B), del artículo 11 de esta Ley, se mantendrá 

suspendida, y se mantendrá vigente la exoneración a la Canasta Básica 

Tributaria y de Bienes Esenciales para la Educación, contenida en el artículo 

5 del Decreto Ejecutivo No. 14082-H del 29 de noviembre de 1982 y sus 

reformas, así como la exoneración a la prestación de servicios de transporte 

público y la compra de medicamentos, exoneración que también se 

extenderá a los bienes y servicios incluidos en los numerales 1 y 2 del citado 

inciso B) del artículo 11 de esta Ley. 

TRANSITORIO IV.- La interconexión entre el Sistema Nacional de 

Información Social y Registro Único de Beneficiarios del IMAS y el Sistema 

Único de Pago de Recurso Social de la Tesorería a que hace referencia el 

antepenúltimo párrafo del artículo 48 de esta Ley, deberá estar listo una vez 

que el SINIRUBE cuente con el Censo de la población hasta el cuarto decil 

de ingreso. 



13A-) 
Xj)(////U/v1Qy.  id(//7/1// ta 	 dr, 4 	«,ja --/ 

Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

rrit Watarrile R 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, para reformar el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre 
las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 12.- Base imponible en ventas de bienes 

(—) 

No forman parte de la base imponible: 

1) Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean usuales y generales, y se consignen 
por separado del precio de venta en la factura respectiva o en otro documento expedido por el contribuyente, 
en las condiciones que se determine reglamentariamente. Esta disposición no será de aplicación cuando las 
disminuciones de precio constituyan pago de otras operaciones. 

2) El valor de los servicios que se presten con motivo de las ventas de bienes gravados, siempre que sean 
suministrados por terceras personas y se facturen y contabilicen por separado. 

3) Los gastos financieros que se facturen y contabilicen por separado. 

La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en este artículo se reducirá en las cuantías siguientes: 

JI 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Ilinvritia R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBL CAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 1) del párrafo 6, del Artículo 12 contenido en el ArtÍCUID 1 
del Título 1 del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"1) Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean 
usuales y generales, y se consignen por separado del precio de venta en la 
factura respectiva o en otro documento expedido por el contribuyente, 
incluidas las notas de crédito y débito, entre otros que se determine 
reglamentariamente. Esta disposición no será de aplicación cuando las 
disminuciones de precio constituyan pago de otras operaciones." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
4r- 	• 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 1) del párrafo 6, del artículo 12, del artículo 1, del Títulc 1 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"1) Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean 
usuales y generales, y se consignen por separado del precio de venta en a 
factura respectiva o en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas 
las notas de crédito y débito, entre otros que se determine 
reglamentariamente. Esta disposición no será de aplicación cuando las 
disminuciones de precio constituyan pago de otras operaciones." 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 717't;t1 

 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

 

R 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 12, primer párrafo, del artículo 1, del Título 1, det 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 12.- Base imponible en ventas de bienes 

En las ventas de bienes el impuesto se determina sobre el precio neto de venta, que incluye jara 

estos efectos el monto de los tributos y gravámenes de cualquier clase, que sean administrados 

y/o fiscalizados por el Ministerio de Hacienda y que recaigan sobre tales bienes, en particular: el 

impuesto selectivo de consumo, el impuesto específico sobre las bebidas envasadas sin conteqicio 

alcohólico, excepto la leche y los jabones de tocador, el impuesto específico sobre las beDIdEs 

alcohólicas, cuando los bienes de que se trate estén afectos a estos impuestos. No formará parte 

de la base imponible el Impuesto específico al Tabaco establecido en el artículo 22 de la Ley 

General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud, N 9028 de 22 de marzo de 2012 

y sus reformas. 

(...) 

El resto permanece igual. 

Teléfono 2010-8460 / 8461 - Fax: 2010-8462 / 8463 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edificio Sión.. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Mrrit Matarrile R. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 12, primer párrafo, del artículo 1, del Título I, del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 12.- Base imponible en ventas de bienes. 

En las ventas de bienes el impuesto se determina sobre el precio neto de venta, 

que incluye para estos efectos el monto de los tributos y gravámenes de cualquier 

clase, que sean administrados y/o fiscalizados por el Ministerio de Hacienda 

y que recaigan sobre tales bienes, en particular: el impuesto selectivo de 

consumo, el impuesto específico sobre las bebidas envasadas sin contenido 

alcohólico, excepto la leche y los jabones de tocador, el impuesto específico sobre 

las bebidas alcohólicas, cuando los bienes de que se trate estén afectos a estos 

impuestos. No formará parte de la base imponible el Impuesto específico al 

Tabaco establecido en el artículo 22 de la Ley General de Control del Tabaco y 

sus Efectos Nocivos en la Salud, N° 9028 de 22 de marzo de 2012 y sus 

reformas". 

(...) 

El resto permanece igual. 
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PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 1) del párrafo 6, del Artículo 12, del Artículo 1, del —ítulo I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"1) Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean u 3uales 
y generales, y se consignen por separado del precio de venta en la factura 
respectiva o en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas las notas 
de crédito y débito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio cons1 tuyan 
pago de otras operaciones." 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 1) del párrafo 6, del Artículo 12, del Artículo 1, del Título I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"1) Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean usua es 
y generales, y se consignen por separado del precio de venta en la factura 
respectiva o en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas las nctas 
de crédito y débito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio constituían 
pago de otras operaciones." 
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EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 13, del artículo 1, del Título I, del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 13.- Base imponible en la prestación de servicios. 

En la prestación de servicios el impuesto se determina sobre el precio de venta, 
después de deducir los importes a que se refieren los incisos del artículo anterior, 
cuando correspondan. 

Cuando se trate de juegos de azar, será el valor de lo apostado y en los casinos 
será el valor de las fichas compradas. 

No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y generales, 
siempre que se consignen por separado del precio de venta en la factura 
respectiva o en otro documento equivalente expedido por el contribuyente. Es 
decir, la base imponible será el precio neto, una vez - • ucidos estas 
bonificaciones. Esta disposición no será de aplicación cu.. :o las disminuciones 
de precio constituyan pago de otras operaciones." 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	• r 	it  
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PliglIdAtIt-arr la /1. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 3, del artículo 13, del artículo 1 del Título I, del Proyec-.D 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y generales, siempre 
que se consignen por separado del precio de venta en la factura respectiva o en 
otro documento equivalente expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
débito y crédito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio constituyan 
pago de otras operaciones." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZA119,511::kyatiwiliva rt  

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 3, del Artículo 13, contenido en el Artículo 1 del Título I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y generales, siempre 
que se consignen por separado del precio de venta en la factura respectiva o en 
otro documento equivalente expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
débito y crédito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio constituyan 
pago de otras operaciones." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

4i4frita Matztribla R. 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Artículo 1 del Título I del Proyecto de Ley, y se modifique el parra-b 

segundo del artículo 13.- Base imponible en la prestación de servicios, para que se lea de a 

siguiente manera: 

"ARTÍCULO 13.- Base imponible en la prestación de servicios. 

(- -) 
Cuando se trate de juegos de azar, será el valor de lo apostado. En los casinos 

será el sesenta por ciento (60%) de un salario base por cada mesa de juego y el 

diez por ciento (10%) de un salario base por cada máquina tragamonedas todas 

estas autorizadas por el Ministerio de Seguridad Pública, el cual se liquidará 

mensualmente. 

(--)" 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

rjotritd MatIzrrila 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 3, del Artículo 13, del Artículo 1 del Título I, del Proyecto 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y generales, siempre 
que se consignen por separado del precio de venta en la factura respectiva o en 
otro documento equivalente expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
débito y crédito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio const tuyan 
pago de otras operaciones." 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

 

IilatRrrite 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 13, del artículo 1, del Título I, del Proyecto ce 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 13.- Base imponible en la prestación de servicios. 

En la prestación de servicios el impuesto se determina sobre el precio de venta, 
después de deducir los importes a que se refieren los incisos del artículo anter,  cr, 
cuando correspondan. 

Cuando se trate de juegos de azar la base imponible será el valor de lo apostadp. 
En los casinos será el sesenta por ciento (60%) de un salario base por cada mesa 
de juego y el diez por ciento (10%) de un salario base por cada máquina 
tragamonedas todas estas autorizadas por el Ministerio de Seguridad Pública el 
cual se liquidará mensualmente. 

No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y generales, 
siempre que se consignen por separado del precio de venta en la factura 
respectiva o en otro documento equivalente expedido por el contribuyente, 
entiendose que la base imponible será el precio una vez deducidas lo señalado. 

TeléCono 2010-8460./ 8461 - Fax: 2010-8462 / 8463 
Dirección: Asamblea Legislativa. Uf-ido Sión.. 



C 1”) 
Esta disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio 
constituyan pago de otras operaciones". 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

Ralairw.fritw Alia1airr118 R. 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para incluir en el artículo 13 del título 1 que la base imponible para el valor de los 

intereses debe de ser calculado sobre la tasa de interés efectiva total de la línea 

de crédito. 



9V¿7  (134) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 'tvlar¿orita Matirdritti R. 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

	 f.DIRFf.‘,19:4PP.'18 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 3, del Artículo 13, del Artículo 1 del Título I, del Proyecto 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y generales, siempre 
que se consignen por separado del precio de venta en la factura respectiva o en otro 
documento equivalente expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
débito y crédito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio constituyan 
pago de otras operaciones." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

tvAu waritia Matarriba R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 3, del Artículo 13, del Artículo 1 del Título 1, del Proyecto 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"No formarán parte de la base imponible las bonificaciones en cualquiera de sus 
modalidades que resulten equivalentes a descuentos usuales y ,qenerales. siempre 
que se consignen por separado del precio de venta en la factura respeciva o en otro 
documento equivalente expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
débito y crédito, entre otros que se determine reglamentariamente. Esta 
disposición no será de aplicación cuando las disminuciones de precio constiiwan 
pago de otras operaciones." 
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Í" • //47 »Weayída/Ma 41(1 «"Wieri 475P,Ita ,LY -Vea 

Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas - M19rita illatarrite 'R. 

SiDIRECI8PR'18121051 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, que reforma el artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre las 
Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 15.- Base imponible en operaciones en moneda distinta al colón. 

En las operaciones cuya contraprestación se haya fijado en moneda o divisa distintas del colón se aplicará el tipo de 
cambio de compra de referencia del Banco Central de Costa Rica, que estén vigentes en el momerto en que se 
produce el respectivo hecho generador. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

IVIzrrit4 Watarrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 4, del Artículo 16. del Artículo 1, del Título I, del Proyecto 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correspondiente factura, los 
comprobantes de pago de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando 
se trate de descuentos en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas 
las notas de débito y crédito, entre otros que se determine 
reglamentariamente." 



z 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Idarjaritl 	trri 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 16, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 16.- Determinación del impuesto. 
El impuesto que debe pagarse al fisco se determina por la diferencia entre el débito 
y el crédito fiscal. 
El crédito fiscal se establece sumando el impuesto realmente pagado per el 
contribuyente sobre las compras, importaciones o internaciones qLe realice 
durante el mes correspondiente; así como el impuesto pagado por la 
adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales de empaque 
incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; maquinaria, 
equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras mercancías que se 
utilicen dentro del proceso de producción, comercialización y distribución de 
los bienes que el contribuyente destine a la venta, sean gravados o exerros, o 
que se destinen a la exportación; en actividades comerciales, agrarias e 
industriales, principales y conexas; por concepto de primas de seguro que 
protegen bienes, maquinaria e insumos, y sobre equipo y materiales utilizados 
en las labores de tratamiento de desechos y control de calidad de sus 
productos. 
El contribuyente queda obligado a trasladar el débito fiscal a quien adquiera el bien 
o el servicio, el cual queda obligado a pagarlo. 
El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el hecho 
generador, el contribuyente dispone de la correcta factura, los comprobantes de pago 
de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando se trate de descuentos 
en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas las notas de crédi:3 y 
débito, según se determine reglamentariamente. 
Cuando el crédito fiscal sea mayor que el débito en un período fiscal, la diferencia 
constituye un saldo del impuesto a favor del contribuyente que podrá compensarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley. " 



( 131  

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

Mairyoprita Matarrilia R. 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que se modifique en el artículo 16 del título I, el hecho de que se permita 

únicamente una vez al año compensar cuando existan créditos a favor, esto 

debería ser mes a mes. 



9g-( 	34 
.DIREC,190>P.'t13 1,1511-, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 4, del Artículo 16, del Artículo 1, del Título I, del Proyewo 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra al 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correspondiente factura, los 
comprobantes de pago de este impuesto en aduanas, según corresponca o 
cuando se trate de descuentos en otro documento expedido por el contribuyente, 
incluidas las notas de débito y crédito, entre otros que se determine 
reglamentariamente." 

Itat5Irritmf. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

5.DIREC19APR'12 6:55PM 

Marbéritit 14.0.-;;rrilio 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 16, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 16.- Determinación del impuesto. 
El impuesto que debe pagarse al fisco se determina por la diferencia entre el débito 
y el crédito fiscal. 
El crédito fiscal se establece sumando el impuesto realmente pagado por el 
contribuyente sobre las compras, importaciones o internaciones que realice 
durante el mes correspondiente; así como el impuesto pagado por la 
adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales de empaque 
incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; maquinaria, 
equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras mercancías que se 
utilicen dentro del proceso de producción, comercialización y distribución de 
los bienes que el contribuyente destine a la venta, sean gravados o exentos, o 
que se destinen a la exportación; en actividades comerciales, agrarias e 
industriales, principales y conexas; por concepto de primas de seguro que 
protegen bienes, maquinaria e insumos, y sobre equipo y materiales 
utilizados en las labores de tratamiento de desechos y control de calidad de 
sus productos. 
El contribuyente queda obligado a trasladar el débito fiscal a quien adquiera el bien 
o el servicio, el cual queda obligado a pagarlo. 
El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correcta factura, los comprobantes 
de pago de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando se trate de 
descuentos en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
crédito y débito, según se determine reglamentariamente. 
Cuando el crédito fiscal sea mayor que el débito en un período fiscal. la  diferencia 
constituye un saldo del impuesto a favor del contribuyente que podrá compensarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley. " 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA Mar ritia 	 R 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que se modifique el Artículo 16, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto ce 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 16.- Determinación del impuesto. 
El impuesto que debe pagarse al fisco se determina por la diferencia entre el débito 
y el crédito fiscal. 
El crédito fiscal se establece sumando el impuesto realmente pagado por el 
contribuyente sobre las compras, importaciones o internaciones que realice durante 
el mes correspondiente; así como el impuesto pagado por la adquisición de 
materias primas; insumos, envases, materiales de empaque incluyendo sus 
materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; maquinaria, equipo y sus partes y 
repuestos; energía eléctrica; y otras mercancías que se utilicen dentro del proceso 
de producción, comercialización y distribución de los bienes que el contribuyente 
destine a la venta, sean gravados o exentos, o que se destinen a la exportación; en 
actividades comerciales, agrarias e industriales, principales y conexas; por 
concepto de primas de seguro que protegen bienes, maquinaria e insumos, y sobre 
equipo y materiales utilizados en las labores de tratamiento de desechos y control 
de calidad de sus productos. 
El contribuyente queda obligado a trasladar el débito fiscal a quien adquiera el bien 
o el servicio, el cual queda obligado a pagarlo. 
El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correcta factura, los comprobantes 
de pago de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando se trate de 
descuentos en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas las notas de 
crédito y débito, según se determine reglamentariamente. 
Cuando el crédito fiscal sea mayor que el débito en un período fiscal, la diferencia 
constituye un saldo del impuesto a favor del contribuyente que podrá compensarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley. " 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
	Marj-iritit 	rr 	Pe 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 4, del Artículo 16, contenido en el Artículo 1 del Título I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correspondiente factura, los 
comprobantes de pago de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando 
se trate de descuentos en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas 
las notas de débito y crédito, entre otros que se determine 
reglamentariamente." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N°20.580 	P.:1 ar,o,ritj ;0:0:13ri5is 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 4, del artículo 16, del artículo 1, del Título I, del Proyec- o 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra al 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correspondiente factura, los 
comprobantes de pago de este impuesto en aduanas, según corresporda o 
cuando se trate de descuentos en otro documento expedido por el contribu5ente, 
incluidas las notas de débito y crédito, entre otros que se determine 
reglamentariamente." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo 4, del Artículo 16, del Artículo 1, del Título 1, del Proyecto 
de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el 
hecho generador, el contribuyente dispone de la correspondiente factura, los 
comprobantes de pago de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando 
se trate de descuentos en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas 
las notas de débito y crédito, entre otros que se determine 
reglamentariamente." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
	Mairritid liplztarritet R, 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

44i3F?' 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 16, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTICULO 16.- Determinación del impuesto. 
El impuesto que debe pagarse al fisco se determina por la diferencia entre el débito 
y el crédito fiscal. 
El crédito fiscal se establece sumando el impuesto realmente pagado por ei 
contribuyente sobre las compras, importaciones o internaciones que realice 
durante el mes correspondiente; así como el impuesto pagado por la 
adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales de empaque 
incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; maquinaria, 
equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras mercancías que se 
utilicen dentro del proceso de producción, comercialización y distribución de 
los bienes que el contribuyente destine a la venta, sean gravados o exentos, o 
que se destinen a la exportación; en actividades comerciales, agrarias e 
industriales, principales y conexas; por concepto de primas de seguro que 
protegen bienes, maquinaria e insumos, y sobre equipo y materiales utilizados 
en las labores de tratamiento de desechos y control de calidad de sus 
productos. 
El contribuyente queda obligado a trasladar el débito fiscal a quien adquiera el bien 
o el servicio, el cual queda obligado a pagarlo. 
El crédito fiscal nace en el momento en que, con posterioridad a que ocurra el hecho 
generador, el contribuyente dispone de la correcta factura, los comprobantes de pago 
de este impuesto en aduanas, según corresponda o cuando se trate de descuentos 
en otro documento expedido por el contribuyente, incluidas las notas de crédito y 
débito, según se determine reglamentariamente. 
Cuando el crédito fiscal sea mayor que el débito en un período fiscal, la diferencie 
constituye un saldo del impuesto a favor del contribuyente que podrá compensarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Manegzéritei Watzrrits R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, del artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, para 
que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

1) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su activicad 
habitual. 

2) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, derechos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA T,j!arj.srit 1atgrrilia R. 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

3) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su actividad 
habitual. 

4) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, derechos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

1aríjtd Illatgrritht R, 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

3) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su actividad 
habitual. 

4) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, derechos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 



? 	C3 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

7bitsrritig R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, del artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, para 
que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

1) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciores o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su actividad 
habitual. 

2) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes. derecl-os. 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

ttii  
EXPEDIENTE N° 20.580 	

wacar  
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, del artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, para 
que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

1) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su actividad 
habitual. 

2) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, derechos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 
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PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

3) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su actividad 
habitual. 

4) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, derechos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 	 PAsirsjurib-• Matarritia R. 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

3) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisicicnes o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su actividad 
habitual. 

4) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, de -eDhos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	tvIlirw,í4ritw Watzrrite R. 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18, contenido en el Artículo 1 del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 18.- Limitaciones del crédito fiscal. 

3) Los contribuyentes no tendrán crédito fiscal por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios que no estén vinculadas con su activicad 
habitual. 

4) No se entenderán vinculadas con la actividad habitual los bienes, derechos, 
costos y gastos que no se encuentren registrados contablemente." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 Uarjarítd 	t1rriti F- 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso b), del inciso 2) del Artículo 19, contenido en el Art .culo 
1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"b) Tabaco:" 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

1.1 lar 'dita 1/ 2tari!..a R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso b), del inciso 2) del Artículo 19, contenido en el 
Artículo 1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente 
forma: 

"b) Tabaco:" 
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